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S U M A R I O ,

?aríe ofidaie

Estado.
Cancíllepja.— Recepción por, S. M, el 

Rey {q. D. g.) de Su Excelencia Sir 
üorace RuKr¿oold¡ Embajador E x
traordinario y Píenipotenciario de 
la Gran Bretaña.—Página, 97B.

JPresidenda del Directorio Militar.
Beal decreto ampliando los beneficios
"*a los constructores de casas con vi

viendas de precios reducidos, al ob
jeto de poner remedio al problema 
de la habitación de las clases obre
ja y media,— Página 970.

•0tro fijando las ÍTidemnizaciones que, 
a 'partir de 1.® de Abril próximo, 
regirán para todos los funcionarios 
del Estado, tanto civiles como m ili
tares, en las comisiones que des
empeñen.— Páginas 9*79 a 9B4.

Otro suprimiendo la plaza de Director, 
general de los Registros y  del No
tariado, pasando las faeultades, 
atribiiciones y deberes dej mism.o al 
Subdirector de dicho Centro, que 
tendrá la denominación de Jefe su
perior de los Registros y del No
tariado,—Páginas 984 y 98t5.

Viro nombrando Jefe superior de los 
Reg^síros y del Notariado, con las 
facu.lta.des, ati'ibuciurics, y deberes 
a que se refiere el articulo 2P del 
Real decreto anterior, a I). Sebas
tian Carrasco y Sánchez, Subdirec
tor que viene desempeñando la pla
za.—Página 985.

Vtro rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Titulo 
de Marqués del Vado, pava si, sus 
hi]os y sucsores legítimos, a favor 
de D. Antonio de Urbvna y Melaa- 
TeJO.—Página 9<85.

I Otro declarando jubilado a D. Berna
bé Muñoz Cobo y  Seri'ano, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. Delegado de 
Hacienda en la provincia de Gra
nada, y concediéndole hoiiores de 
Jefe superior de Administración ci
vil, libres de gastos.— Página 985.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Beneficencit, con 
distintivo blanco, a Sor Juliana Al- 
dabaldetrecu, Superiova del Hospi-^ 
tal Provincial de Baleares.—Pági
na 985.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso NJl a. D. Ja
cinto Benavente y Martínez.'—Pági
na 985.

0 /To admitiendo la dimisión del car
go de Vócal del Instituto de Refor
mas Sociales a D. Niceto Alcalá Za
mora.—Página 085.

Otro nombrando Vocal 'del Instituto  
de Reformas Sociales a D. Javier. 
García de Leó.niz y Arias de Quiro- 
ga.— Página 985.

Real orden dando disposiciones para 
resolver de modo general las nue^ 
vas consultas elevadas al Directa- 
rio por distintos Ministerios sobre 
la formación de ios escalafones del 
personal subalterno, para proveer 
de modo eventual a las necesidades 
’del servicio de' este personal en las 
dependencias provinciales, y para 
reglar la pi^ovisión de destinos, in
terpretando y desarrollando el ar
ticulo 6.  ̂ del Real decreto de 21 de 
Diciembre del año próximo pasado. 
Páginas 986 a 988.

Gtra declarando que los 'Arquitectos 
provinciales y wAmicípales pueden 
dirigir obras particulares en la lo
calidad en que desem peñen  sus car
gos, siempre que tengan previa au
torización de ¡as Corporaciones de 
que dependan, y los respectivos «ro- 
yectos y obras sean aprobados €

inspcionados y  recibidas por 
Arquitectos designados por las 7nú- 
mas Corporaciones,—Página 988.

DEPARTAH1EOT0S MfNíSTERiALES

HacieMa^
Real 'orden Uutorizando al Adrainístra^ 

dor de la Fábrica Nacional de k  
Moneda y Timbre para que adquie
ra por gestión directa 30 tonelado.B 
de carbón de encina.— Páginas 988 
iy 989.

Otra adjudicando a la Sociedad Ch, 
Lovilleux y Compañía la subasta 
celebrada para contratar el sumi
nistro de tintas calcográficas de 
distintas clases y colores, necesa
rias para el servicio de la Fábrica 
Nacianal de la Moneda y Timbre 
durante el año actual.— Páginas 93.9 
y  990.

Dím concedieñclo la admisión tcrn/pG- 
ral de los efectos extranjeros que 
con destino a la Exposición ge neb
ral de Sanidad e Higiene se presen-^ 
ten al despacho en Aduanas de 
la Peninsiila..— Página 990.

Gobernación.
Real orden disponiendo que en el pla

zo de quince días solicilen examen 
de aptitud los que deseen dedicarse. 
a la profesión de operador 'de cine
matógrafo, en los esi'ablecidos  ̂ en 
locales de carácter público.—Pági
na 90'.

Otrfi concediendo la excedencia, a don 
León Arroyo Caballero, Vigüanle 
de primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia.—Página 990'.

Trabajo. Comercio e Inda:%tri2ae
Real orden düponiendo se am,oríwei%
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15 vacantes, de Porteros quintos de 
este Ministerio.—-Páginm G€“0 y 991.

Ádiiimistración Central.

DEPARTMIMNIIQS.. M:IMBTJl]llIAEES
YíA(ViEHí}\~-Insícuncia presentajda- por 

los fabricantes de papel de España, 
que se niencionán,. exponiendo que 
su instancia de 3 de Mapa de 1923 
sea entendida, corno petición de que 
a la industria papelera le sea con
cedido el acogerse a los preceptos 
de la ley de Admisiones témpora- 
Is de 14 de Abril de 1888 para las 
mercancías que siendo susceptibles 
de perfeccionamiento o. transforma
ción. por medios industriales, Ae in -

P A R T B  O F IC IA L

B:.. M. el Rey. Don Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M-. la. Reina. Doña Yicto- 
ria Eugenia^ S. Av R. el- Fríncipn do; 
Aslurias e Infantes y demás personas 
de la Augnsta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importaiite saluda

Eíl día 23 ddl ao-feal, a  las* doce 
del día, S. M. el Rey (q. D. g X  acom 
pañado del ExicmO’. Sr, F residenie 
del D ireclorio  M ilitar y Yocales del 
mismo, Grandes de E spaña y Altos 
D i gn a ta r ios de i a Re al G as a, se di g - 
nó recibir en audiencia púbilica, con' 
las form alidades de costum bre, a 
íBu Excelencia Sir Horace Rumbold, 
'quien prcíviamente anainciado por 
el "Prim er In troducto r de E m baja
dores, tuvo la honra de poner en 
Manos de S. M*. las C artas que le 
acreditan en calidad de E m bajador 
Ex ir a ord i n a:r i o y P len ip otien c i a r i o 
de (la Gran B retaña.

Eli Señor Em bajador, con este 
miotivo, pronunció el discurso, s i
guiente:

Tengo la honra de en tregar a 
Y. M. la Carta del Rey, mi Augusto 
Soberano, acreditándom e como Su 
Em bajador E x traord inario  y P leni
potenciario  cerca de Y. M. Conside
ro un honor especial e l  haber sido 
elegido' p a ra  dicha m isjón cerca de 
esta antigria e h istó rica  Corte.

El PtCy me ha encargado que Os 
ex;prese el vivo inte:fé 3̂ que tom a 
pOT iéli b ienestar de Y. M., por el de 
la Rem a y por el de la  Real .Fami-

traduzcan en España, asi como los 
útiles empleados en la producción 
de los papeles.— Página 991.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasiva-S; —  Bisporíiendo que el 
día 27 del mes actual se verifique 
la quema: de los documentos amor
tizados que corresponde efectuar em 
el corriente mes:— Página 992.

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A m
MINISTRAGÍÓN MUNICIPAL. — ANUN
CIOS opiciALEB DEL Banco de Espa
ña {Yalenda)) La Previsora Cata
lana; Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España; Socie
dad Malagueña de Tranvías; Minas 
del Centenillo [S. A.); Unión Eléc
trica de Cartagena {S. A.); Univer
sidad Central, y Banco del Oeste de 
Esporaa.

: lia, y 0 .s asegure que sigue -eDn- 
; m.rr(cha atención in  prosperidad de 

la Nación sobre la  que Y. M, ha 
reinado' tan to s  años.

La conclusión de un T ratado  de 
í Comercio en tre  ambos Países a tes- 
• tigua la.-s excelentes- relaciones exis

ten  tes entre E spaña y el Im perio 
B ritánico, m ientras que la  reciente 
fírm a d e l Acuerdo de T ánger cons-^

; títuye una im portante cooperación 
p a ra  el arreglo  de una dlfíciil cues-, 
d ión intcTnacionai.

Será mi m ayor esfuerzo e l man;- 
1 tener las estrechas relaciones que 
; fedizmente existen entre nuestros 

dos PaíscíS y seguir> con la  coope
ración da Y. Mi y de Sus Conseje
ros, la p au ta  trazada- con tan  buen 
éxito por mi predecesor, coopera
ción con  la que espero poder igual
m ente contar.

Me perm ito recordar que tuve la 
fo rtuna  de fo rm a r p a rte  de la  Bhii^ 
bajada de S. M. en la fecha del na^ 
cimiento del Heredero de este an
tiguo Trono, siendo»' testigo  de la 
alegría  que causó aquel feliz acon
tecim iento.

P ara  term inar, desearía, añadir 
que tuve ocasiones especiales: du
ran te  la  g ran guerra; de observar 

: la solicUud dem ostrada por Y. M. en 
. favor de 'los iprisloneros de guerra 

de los d istin tos países. L a activi
dad de Y. M. sobre este p articu la r 
no ha dejado' de obtener la g ra ti
tud de mi País, así como la de los 
particu lares que fueron objeto de 
Su Real solicitud!.”

S. M. se dignó conté s ta r en lo.s 
s i gui en te s té r mi n os :

" S eñor , em ba jad or :

Muy grato M-e es recibir'la;s Car
tas por las cuales S. M. el Rey, 
vuestro Augusto Soberano, os ac re 
dita cerca de Mí como Su E m baja-

An e x o  2.^ —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es-;
TADÍBTÍCOS DE

Co n s e jo  d e  E s t a d o . ■— Escalafón del 
Cuerpo de Oficiales letrados del 
Consejo de Estado y del de AxixU 
liares del niismn Alio Üuevrn.

G u e r b a .— Junta Calificadora, de aspk 
rantes a destinos civiles.—RectifU 
cac.ión de la relaeíón de propuesta 
publicada en la Ga ceta  de í r  dd 
actual.

T r a b a jo ,  Comercio e  I n d u s t r ia ..—Di-: 
rección general de Estadística.— 
Nacimientos, ■ matrimonios y defun  ̂
dones ocurídos en kis capitales de 
España en el mes de Dicierabre 
próximo pasado.

A n e x o  '3.'’— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Criminal;—Final del pliego 6,

dor E xtraord inario  y Plenipotencia^ 
rió, y celebro que para, ello Haya 
elegido, a persona tan  g ra ta  y que [ 
ha tenido reciente ocasión de acrê  [ 
d itar sus dotes, tacto y habilidad'en f 
distinguido^ cometido, también ÚÁ 
carácter in ternacional.

Habéis aludido en este  acto, coi| 
oportunidad notoria, a pactos ,co-; í
me re i ales y otros de viva actualt 
dad, que han tenido la virtud de' 
paten tizar el acuerdo y la amistad 
entre ambos Países, y cierto Estoy 
que desde el comienzo de vueslra 
misión,, que tanto  estim áis, O.O.ÉP 
nuará: mianifestándose esta preebda 
e inveterada cordialidad. Goiitad 
para, ello, Señor Em bajador, con Mi 
.'leal ooncurso y el de Mi Gobierno.

Agradezeo muy de veras vuesho; 
atento' recuerdo para, una geahóii 
Mía que inspiró Mi am or a la 
m anidad y Mi .sim patía por los puê  
blois que su frían  por la  defensa d,é 
sus ideales. !■

Os enfcarezco, en fin, .Señor Im-í  ̂
bajador, recibáLS, con Mi sincero; 
parabién, los dO' la  Reina^ y Real 
FamAiia, que, agradeciendo et 
ludo que Me transm itís, -os desean, 
corno Yo, una dil'atad.a y benefíci'osa 
gestión en pro de las relaciones de 
E spaña con la N%ción británica 
próspera y amiga.”'

T erm inada e&ta ceremonia e Jí*’ 
vitado por S. M. el Rey, pasó el Se-i 
ñ o r  E m bajador a las habitacroneb 
'de S. M. lia Reina y a las- dé S. M. h’ 
Reina Doña María Cristina,, con ob 
jeto de cumiplimentar a tan Augus
tas Personas, retlrándo'se después 
con los honores correspondientes 

'a  su alfa jerarquía, que le habfatí 
sido i.gualmente tributados a 
a Palacio.
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EXPIÍ3SIC10N
SEÑOR: Como contiiiuación a ]as 

medidas parciales que e-i Directorio 
Mil dar que me honro en presidir vie
ne realizando para poner remedio al 
problema de la habitación de las cla
ses obrera y media, y mi entras una 
solución más amplia no se encuentre, 
ei Presidente que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aiprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 23 de Febrero de 1924.
REÑOR:

A L R. P. de Y. M.,
JvilGUEL PlUMO UE RjVEEA Y Or BáNSJA.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Toda casa en la 

que los alquileres de sus distintas v i
viendas o partidos 110 excedan ningu
no de ellas de 75 pesetas mensuales y 
que se terminen de ediñcar durante 
Jos tres primeros años que empiezan 
en 1.0 de Abril del año corriente, en 
poblaciones de más de lO'O.OOO habi
tantes, satisfarán durante los prime
ros veinte años, a partir de su term i- 
nación, la mitad de la contribución te^ 
rritorial urbana correspondiente y de 
los arbitrios municipales impuestos o 
que se impongan sobre la propiedad 
inmueble.

Artículo seg’undo. Toda casa en la 
que los alquileres de ;sus distintas v i
viendas o partidos no exceda en nin
guno de ellos de 125 pesetas mensua- 
Jes y que se term inen de edificar du
rante los tres primeros años que em
piezan en 1.0 de Abril del corriente 
año, en poblaciones de más de 100.009 
habitantes, satisfarán los primeros 
quince años, a partir de su term ina
ción, la mitad de la contribución te- 
tí r̂itoria] urbana correspondiente y de 
los arbitrios municipales impuestos o 
que se impongan sobre la propiedad 
inmueble.

A rtícu lo  tercero. Los mismos bene- 
íicios y para los mismos tiempos con- 
cedirlos en los aríícuJos anteriores dis
frutarán también las casas que en las 
dichas condiciones se enffiquen en po- 
W ncion.es de 10.000= a lOfi OOO habitan
tes, pero reduciendo los límites de los 
fílquileres' a 50 y 100 pesetas, respec
tivamente.

Artículo ciinrfo. Esto-g beneficios se
rán compaflMes con la exención totail

de‘l prim er año, vigente en la actua
lidad.

Artículo quinto. Cuando alguno o 
varios de los departamentos dei piso 
bajo no se dediquen a  habitaciones, es 
decir, se dediquen a comercios, indus
trias, oficinas, podrán elevarse los al
quileres de aquéllos, sin que por esto 
deje toda la casa de disfrutar los be- 
neíici.os expresados.

Ariícuio sexto. Si el propietario 
do uña finca acogida a estos beneficios 
alterara ios alquileres en forma que 
los pusiera fuera de la presente dis
posición, será obligado a reintegrar el 
irniporte de los beneficios obtenidos 
durante los cinco últimos años y a de
volver al inquilino las cantidades que 
indebidameote le hubiere cobrado.

Artículo séptimu. En cuanto a con
diciones higiénicas, y teniendo en 
cuenta las disposiciones dei Consejo 
de Sanidad, se han de atener a las mí
nimas marcadas para balcones y ven
tanas, techos de dos metros ochenta 
centímetros de altura mínima; que no 
haya ninguna habitación con menos 
de quince metros cúbicos; la cocina, 
de tres metros cuadrados, y un metro 
cincuenta centímetros cuadrados ei re
trete, y ambas piezas con ventilación 
directa y entrada independiente la una 
del otro. Cuando míenos, se dejará el 
10 por lOfi del solar destinado a patio 
con las salvedades previstas.

Artículo octavo. En todo caso se 
tendrá en cuenta lo que determinen 
las Ordenanzas munÍGÍpales respecti
vas.

Dado en Palacio a veintitrés de Fe
brero do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
®1 Presidente del Directorio Militar,

M iguel P rim o de R iv era  y  O .rbaneja,

EXPQST-CTON
SEÑOR: La murtiplicidad de dis- 

po'siciones reguladoras de la con
cesión de dietas e indem nizaciones 
a los funcionarios ha llegado a tai 
extreme», que es no to ria  no sólo la 
desigualdad en la cuantía de las 
a^siignadas a lo-s de d istin tos M inis- 
terio^s, sino aun a los de uno m is
mo, y hasta dentro de un mismo 
Cuerpo determ inadó varían  en oca
siones en función de p rim era cla
se de servicio desem peñada.

Tal desbarajuste, al calor del cual 
germ ina el abuso, perjudicando al 
Tesoro y oreando in justas d iferen- 
cir«s, aconseia. unificar cuanto an
tes la s  cantideríps oue por el con
cepto apuiiftid^ deben percibirse, a 
base de igualdad para  todos los 
están  en análogas condiciones.

D;efinida la indem nización comd 
el emioluimento que p ara  auxilio d i  
viaje y gastos inherentes devenga) 
un funcionario  por cada uno de loA 
días qii.e en comisión del servicio! 
se separe de su habitual residenn 
cia, debe se r su cuantía  la necesa-i 
ría  a com pensar el gasto que ello; 
le o^'bvine.

Tal cuantía debe venir dada, máis' 
que por el sueldo del funciona,rio,’ 
por su representación social, fun 
dada en su categoría; debiendo ser, 
la estric tam ente indispensable pa-; 
ra  poder subsistir con el decoro! 
propio de ellas.

Por o tra parte , v a ria rá  también" 
feegún que las comisiones exijan o no’ 
pernoctar fuera de -su habitual resi-: 
d encía.

Tampoco los gastos son idéntico^ 
en las com isiones de escasa y d0 
dilatada duración, ya que hay algii-. 
nos ga.stoe de carác ter general qu’̂ , 
diluidos en tre m ayor tiempo, dis’-: 
mimiyen el recargo diario que ren 
presen tan .

Teniendo en cuenta cuanto pfW-’ 
cede y dentro  del esp íritu  de eco-? 
nomna en que es -menester desenvol-^ 
verse, e| .Tefe del Gobierno, Presiden-^ 
te del Direeíorio Militnr, de acuerdo" 
con éste, tiene el honnr de someter ál 
V, M. pjl siguiente proyecto do Decreto^ 

Madrid, 23 de Febrero de 1924*

SEÑOR:
A L. R P. de V. M.,

Mig u el  P rim o  de  R ivera  y  Or ba n eja *

REAL DECRETO
A propuesta (Jel Jefe del Gobierndv 

Presidente <íei Directorio Militar, f  
de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® En lo sucesivo se con*« 

s 1 cl er a r á c o m o “ i n rle-m n i zac i ó n ” el 
emolumento que se asiane n los fun^ 
cionarios para resarcirse de los ma- 
yOĵ es gastos que se les irroguen a! 
desempeñar una comisión del servicio 
que Ies oblieue a separarse de su ha
bitual residencia; “dieía”, la cantidad 
asignada por disposiciones anteriores 
o que se dicten en lo sucesivo por asis
tencia a las sesi.ones que celebren de
terminados oraanismios ; ‘'gratifica- 
ción’\  la cantidad asignada a los di
versos destinos para co-inpensar ‘los 
gastos de representación, aiimenfo de 
trabajo, espeeianzación que requiera 
un destino, mayor responsabilidadi u 
otra circunstancia extraordinaria aná-- 
loga. ♦

Artículo 2.° A partir do i.« de AbrO 
próxim o reg irén  para cocíos ios fm i- 
Cíonarios del Estado, tanto  civiles co^ 
mo m ilitaren , en las com isiones inde’os®
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íiizables del servicio que desemipe-fíerí 
en la Península, sea cua.l fuere la ín~ 
ilcdc del mismo, los siguientes tipos 
de indemnizaciones, agrupándose to
dos los funcionarios en cinco categó-: 
tías, en la forma que se detalla en el 
anexo adjunto: Caso de pernoctar fue-* 
fa  de la habitual residencia.—Gatego-^ 
ría  A). Los diez primeros días de su 
coin'iisión, 50 pesetas. A p artir del on-̂  
éeno día, y sea cualquiera la duración 
de la comisión, 40 pesetais diarias.— 
Categoría B). Tjos diez primeros días, 
40 pesetas. Los 'siguientes, í30 pesetas. 
Categoría C). Los diez primeros días, 
30 pesetas. Los siguientes, 2;2,50 pese- 
tas.—Categoría D). Los diez primeros 
días, 2iO pesetas. Los siguienteis, l'S 
pesetas.—^Categoría E). Los diez p ri
meros días, 10 peísetas. LoM siguien
tes, 7,50 pesetas.—Caso Ide volver U 
pernoctar en la habitual résidencid^ 
sea cualquiera la duración del servi-4 
'cio.-^Categoría A). Vieinte pesetas dia
rias.—'Categoría B). Quincd pesetas' 
diarias.—Categoría >C). Once pesetas 
cincuenta cóntimes diario'^.—^^Gatego- 
ría D). Siete ¡pesetas cincuenta cénti
mos diarios.—Categoría E). Tres pe
setas setenta y cinco céntimos diario^.

Artículo 3.® Toda comisión, servi
cio especiail o extraordinario que sé 
desempeñe dentro de la localidad don
de se tenga marcada la residencia fija 
o accidental no dará dereclio a Indem
nización alguna.

Artículo 4.<» La duración de las co
misiones indemnizables no podrá ex
ceder de tree meses. En las órdeneé 
que las autoricen se Ajará con Ja ¡ma
yor aproximación posible el plazo érí 
que, dentro del expresado límite, de
ben ser desempeñadas. No bbs'.tanfe lo' 
dispuesto en el párrafo anterior, 
antes de vencer eíl plazo autorizando 
para desenj,peño de una comisión in - 
éemnizable, resultase eJ mismo insu
ficiente para el cumplimiento total dieil 
servicio, el Jefe correspondiente po
drá propoiíer razonadamente ai I\4i- 
nisterio de que dependa la concesión 
de una prórroga por el tiempo que 
considere indispensable. Si se acorda
ra la prórroga, se fijará al hacerlo la 
cuantía de la indemnización diaria que 
durante la misma se haya de percibir, 
teniendo en cuenta para determ inarla 
lo preceptuado en el último párrafé 
del artículo siguiente de este Decreto.

Artícullo 5 . El  devengo de las in
demnizaciones y su abono &e ajustará 
al número de días que, dure la comi
sión, contados desde el de salida has- 
ta el de regreso, ambos inclusive. La 
Autoridad de quien dependan los indi
viduos a quienes ^  confiera una co
misión indemniíabte anotará en el op-

frespondiente pasaporte o en la orden 
coiminicada al funcionario para des
empeñar la comisión, las indicadas fe
chas de salida y regreso, y expecrirá 
mensualmente certificados acreditati- 
yos del número de días que durante 
el mes a que la certificación se refie
ra se haya estado desempeñando la 
comisión. Estos certificados se unirán 
ál pasaporte, documento análogo o co-. 
pia de la orden, y servirán de justifi
cantes para la acreditación de laé ce-* 
rrespondientes indemnizaciones. Nin
guna comisión podrá ser interrum pi
da para reanudarla con posterioridad, 
a no ser mediante orden justificativa 
de la causa, y en este caso se hará el 
Cómiputo do indemnizaciones (como si 
la interrupción no se hubiese realiza
do) por los días efectivos de desem
peño de la comisión sin solución de 
continuidad entre ellos. Cuando se tr a 
te de inspección de servicios o de in 
vestigación de tributos que se reali
cen sucesiva e inmediatamente por un 
mismo funcionario en varias provin
cias o localidades, los plazos de dura
ción de la coaniisión comenzarán (á 
Contarse a partir del día de llegada á 
cáda una de ellas, excluyéndose dé 
ésta nornm los' trabajos geográficbs, 
catastráles y todos aquellos cuya cá- 
racterística sea precisamiénte la mó
vil idad. En ningún caso podrá perci
birse por un cótmisionado dentro de 
hn mismo año, en concepto de indem- 
'ntzaciones, una cantidad superior al 
sueldo anual que por su categoría lé 
Corresipónda.

Artículo 6 .® Para todas las catego-^ 
rías que figuran en este Real decroto, 
en su artículo 2 .®, se atenderá única- 
rnente ál sueldo regulador que disfru
te ei comisíonadó, o la mayor asimi
lación ó categoría que tenga concedió 
da por nombramiento expreso; sin' 
que, por tantó, sean acumu'lables con 
©I sueldo, á los fines que merca ej ú l
timo párrafo deíl artículo 5 .®, las re 
muneraciones, gratificaciones ni die
tas, ni pueda alegarse por ningún co
m isionado'derecho a: 'Indeminizaciones 
de categoría superior a la que por tal 
■concepto le corresponda, con el pre
texto de realizar el servicio por de
legación ó en representación de una 
Autoridad superior.

Artículo 7.® Sea cual fuere la du 
ración de la comisión, dará derecho al 
Viaje por cuenta del Estado, en la cla
se correspondiente a i a ca.teerorfa del 
interesado (con a rrezo  a las estable
cidas hasta ahora), tanto a la ida eo- 
m'o al regreso.

Guando' hayan de u tiliza r c a rru a 
jes o barcos p a ra  trd |tectos fluvia

les o/marítimiois, o. el ferroparril 
p ara  los no m ilitares, sa tis fa rán  los 
in teresados direcitamente el importe 
de lOiS pasa jes, recogiendo coniipro- 
bantes de las  sum as que abonen 
p a ra  que les puedan ser re in teg ra
das, quedando, por tanto,, suprim i
das las asignaciones que actual
m ente tienen algunos M inisterios en 
CíO.ncepto de viáticos on ila Pen
ínsula.

Todo el p ersonal que tenga de
recho a d is fru ta r  de los beneñeios 
de e stas  indem nizaciones, a] ausen
ta rse  p a ra  desem peñar la  comisión 
recib irá  de la Pagaduría,, Habilita
ción, O rdenación de Fdgos o Caja 
del Cuerpo a que pertenezca o que 
se designe por la Autóridad que or
dene la comisión, ©1 im porte apro- 
ximadov a justificar, de las in- 
^demnlzaciones q u e h an  de de- 
yengar, y aproxim adam ente tam-, 
bién a justificar, el de los viajes 
de ida y regreso en aquellos casos 
en que no hayan de ser satisfachos 
por ila Je fa tu ra  de T ransportes Mr 
lita res u organismo^s que en el or
den civil hagan  sus veces, co’m'o 
'consecuencia de lo que en ta l sen
tido se disponga al red ac tar el 
oportuno reglam ento .

Los fibram ientos que a tales efeo 
tos sé expidan h ab rán  de justifi
carse debidam ente dentro del pla
zo de tres m eses que señala él 
artícu lo  70 de la  vi.g(ehte Icyl dé 
Contabilidad.

Artículo 8 .® Las com isiones des- 
fim(peñadas por ©1 personal, tanto 
civil como m ilitar, que sirva en 
n u es tra  zona de Protectorado en 
M arruecos, serán  de la  m ism a cuan
tía  ya señalada p ara  las  de la Pen
ínsula.

Artícullo 9.® Las comisiones 
se desempeñen por el persona] dé 
1 a P 8nínsula en. p unt¡os de la ini8ma 
o de sus islas adyacentes, que tie
n en  asignada bonificación de resi
dencia en la  ley de Presupuestos 
(seCiCióxL 4.*̂ , capítulo 1 .®, artícu
lo 1.®), o en ,1a zona Norte d© Afri
ca, será increm entada su indemni
zación en la m ism a proporción qué 
allí se m arca p ara  líos sueldos.

Artículo 10 . A p a rtir  de 1.® do 
Abril próxim o regiráin para todos 
los funcionarios, tanto  civiles co
mo 'm ilitares, en las comisiones ir- 
dem nizabtes del servicio que des
empeñen en el extranjero, los si
guientes tipos de indein/niz ación 

^diaria , p o r ca teg o rías:
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¡Categoría A, 
^Categoría B 
Categoría G 
iCat-egoría D 
Categoría ’E.

NACIONES EN QUE LA VIDA 
ES DB PRECIO MEDIO

Pesetas,

NACIONES EN QUE LA VIDA 
ES DE COSTE ELEVADO

Pesetas,

NACIONES EN QUE LA VIDA 
ES MÁS ECONÓMICA

Pesetas.

loo i 2 ñ 0 0
80 100 70
60 7'5 50
40 50 35
20 30 17,50

Todos los años, ei aobierno , ase- 
soráTiidOfSe dol M inisterio de Estado,, 
.'quien tendrá en cuenta los in íorm es 
que proporcionen .los C ánsutes so-; 
toe la .carestía de 'la vida en las dá- 
íerentes naciones, las ag ru p ará  en 
las tres categorías que quedan ex
puestas para el percibo de indem 
nizaciones.
s Estas indem nizaciones serán  abo.- 
iiadas en oro en el caso de que la  
peseta esté diepreciada con relación, 
a la moneda del país en  que. tenga 
lugar la comisión.

Las comisiones al extran jero  ban  
de ser eoncedidas de Real orden, 
previo acuerdo del D irectorio  o. del 
Consejo de M inistros, espe.cifican- 
do a su vez si tienen dereolío, a 
Viátkío.

Los viáticos se fijarán  en cada 
caso por ílas reg las que determ ina
rá la Comisión que por este De
creto se crea.

Guando la duración de laiS com i
siones en eíl extranjero, sea supe
rior a un mes, a p a r tir  del segun
do mes serán rebajados k)s tipo.s 
de indeimnización en un 10 por 100 , 
al tercero en un 15 y al cuarto  en 
rm 20 por 100 .

Las comisiones con pensión qué 
áctualinente conceden la  Ju n ta  de 
Ampliación de Estudios, lae U niver
sidades y Centros análogos, segui
rán percibiendo los m ism os tipois 
éue en la actualidad, así como las 
de p-erfecciíonamientío de idiomas de 

que cursaron sus estudios en Ta 
Escuela Superior de G uerra.

El̂  Gobiierno, en casos miuy ex-̂  ̂
cepcionaiLes-y cuando las com isio- 

sean de gran im portancia o iTe- 
aneja la representación  nac io - 

^rayones gastos determ rna- 
r e importe de las'indem ni.zaoio- 

teniendo en cuenta las catego
rías expuestas.

Artícuio 11 . Al red ac ta r los nuc
os presupuestos se consignarán  
s cantidades necesarias p ara  los 

estatuye este Decreto. 
OP.r̂  térm ino dé

 ̂ a p a r tir  de ía publicá
is de este Decreto, se conátHnl-.

«rá, -presidida por él éxcelentíisImiO 
señoir Subsecretario^ dél Ministerio; 
de Hacienda, que podrá delegar en 
uno de Los Vocales, una Comisión 
in term in iste ria l, con un rep resen 
tan te  por D epartam ento, inciluso la 
'P residencia diel Gobierno, salvo el 
'M inisterio de la Guerra,, que desig
n a rá : Uno por el Estado Mayor Cen
tra l y otro por la  In tendencia ge- 
nérai, y cjl de Instrucción  publica, 
■que nom brará  uno por el In stitu to  
;GeoigráJfi(C.o y o tro  por el res tan te  
personal de todas icjlase.s depen
diente del M inisterio.

E s ta  Conüisión se encargará  de 
red acta r en el plazo de u n  mes, a 
p a r tir  dé ;su constiitución, un; Re-: 
glam ento 'Co:mún a todos los M inis
te rio s  p a ra  la aplicación de .esté 
Depreto, y una vez redactado' p o r 
la Gomi.sión el referido Reglam en
to será elevado, p ara  su aprobación, 
■al D irectorio M ilitar.

Paralelam ,ente a la  redacción d.é 
éste  Reigüamento procederá la Go- 
mrisión, en -el plazo m ás bréye po-  ̂
sible, a p roponer al D irectorio Mi
lita r las d ietas que deban co b ra r
se en 1-0 sucesivo p o r asistencia  a 
sesiones de d iferéntes Consejos, 
T ribunales de examen, etc., en  fo r
ma que, dejando compensado el ex
ceso de trabajo- que ello rep resen 
ta  p ara  el funcionario com isiona
do a tal fin, sean el micnor grava
men posible p ara  los In tereses del 
Tesoro, tendiendo a que la cantidad 
tota] que en concepto de tales die
ta s  se perciban al año no exceda 
en n ingún  casK.̂  de l i ia  .cantiidad 
igual ail .sueldo anual que perciba 
esl interesado.

Los M inisterios b arán  p resen te  
ainto di cli a C o m i s i ó n , en el p 1 a z o de 
diez días, las dudas que Les sugie
ra  la  a;plica.ción de este Decreto.

Artículo i 3. Todo aquello que 
cons’iderad^ boy como indem niza
ción teng'a oaráe ter esp-eciál o una 
cuantía fija anuail, o sea función del 
impoTÍe del servicio, d e jará  de Ha- 
m ar s e i nd'&m¡n i z aeron, qued and o e u 
concepto* de g r^ iñ cac ió n , pero sin  
que en n ingún caso pueda éxceder 
én su totáLidad de u)na m n tid ad

a m a l  igual ail sueMo del in te re » -  
diQ en dicbo tiemípo..

Artículo 14, P or lio.s M inisterios 
y en 'Cil plazo de un mes, se reníi-* 
tirá  .al D irectorio M ilitar un resiir- 
m en dé lo que im portaron  las in
demnizaciones' duran te el ejercicio 
económico comiplieto de 19i22 a 1923, 
y lo que bub ieran  im portado estas 
indem nizaciones con ios tipos qué 
aquí se establecten.

Artículo. 15. Quedan derogadas 
cuantas dis.posicioiies an teriores fl. 
és-te Real decreto estén  en vigor re 
fe ren te s  a indem nizaciones, dietas 
y pluses- y cuantas se opongan al 
cum plim iénto de Iq preceptuado én 
él miisimo.

Dado en.' Palacio a veintlt.rés úb 
Febrero de mil novecientos veinti
cuatro*.

ALFONSO
El Presiden to del Directorio Mi litar,

M igojel P r im o  d b  R iv b r a  y  0 pj3. \n e j4 .

' m E X O  QUE SE

Los funoio'narios de los -cíistintO'S Mi* 
nisterios se agruparán por categorías, 
én la formia que a continuación se de
talla :

CATEGORÍA A

Presidencia del Cohseja.—Alto Co
m isa rio .— ^Subsecretario.

Ministerio de Estado— ^Embajado
res .—^Subsecretario.—-M i'Ui stro p 1 en i - 
potenciario de primera, que desempe
ñe el cargo de Iniro-ductir de Emba
jadores.

Ministerio de Gracia y Jv:d ‘o/a.— 
Subsecretario.—PresideráKi del Tribu
nal Supremo.—Presidentes de Sala y 
Fiscales del Tribunal Suprenao.

Ministerio de la GueiTCi.—íTp Panes 
generales.—'Teni en tes gen era 1 o s.—Ge
neral en jefe.—^Subsecretario.

Ministerio de Marina.—Gapitán ge
neral de la Armada.—Almirantes y 
asimilados.

Mínisterio de la Gobernación.—Sub
secretario.  ̂ .

jfÍ7iísícrio de Instrución pública 
Subsecretario.

Mmisterio de Fomento,—8 ub&ecro- 
tario. . , ^ ,

Mmisterio de Trabajd.’—SiihS'ecM^
tario. _

Minisierio de Hdcienda,— 
tarl'O.

CATEGORÍA B
Presidencia del Con.9c/u.—

do la Ofirina de MarruecO'S.—Secreta^
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rio geriCi^al de la  Alta Comisaría.—De- 
] eg M el o de: F om en t o, de A s u n t o s tr i - 
bu!arios y de Asuntos indígenas.—Ins
pectores generales de Intervención ci
vil y militar. — Intervenlor civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado 
en Marruecos.

M. tnisterío de Estado, — Ministros' 
plenipotenciarios de prim era y se
gunda clase.—Cónsules generales de 
primera.

Ministerio de Gracia y Justicia.—- 
Directores generales.—^Magistrados del 
Tribunal Supremo. — Presidentes de 
las Audiencias de Madrid y Barcelona 
y de las Audiencias territoriales.— Pre- 
•sidenles de Sala y Fiscales de las Au
diencias de Madrid y Barcelona y de 
las Audiencias territoriales.—Tenien- 
io fiscal del Tribunal Supremo y de 
las AiidiGncias de Madrid y Barcelona. 
Mcgistrados de las citadas Audiencias 
y Abogados fiscales del Tribunal Su
premo.—-Secretarios de gobierno del 
Supremo.—Secretarios de Sala del Su
premo.

Ministerio de la Guerra,—Generales 
de división y Generales de brigada y 
asimilados.

Aiínisterio d£ Marina.—^■Vicealmiran
tes, Gontralmiira.ntes y asimilados.— 
Generales de división y brigada de In - 
fanfería de Marina.

Ministerio de la Go^íernación.—^Di
rectores generales e Inspectores gene
rales de Sanidad.

Ministerio de rn.striicción publica,— 
Directores generales..—Catedráticos de 
Universidad con sueldo de 15.00'0 pe
setas.—Catedráticos de la Escuela de 
Arquitectura y de la Especial de P in
tura, con sueldo de 15.000 pesetas.— 
Jefe superior del Cuerpo de Archive
ros y Bibliotecarios.—Subdirector del 
Instituto  Geográfícü.—Inspectores ge- 
nernles del Cuerpo de Ingenieros geó
grafos.

Ministerio de Fomento— Directores 
generales.—Presidentes de las Juntas 
y Sección e Inspectores generales del 
Cuerpo de Agrónomos. — Presidentes 
del Consejo Forestw} y de Sección e 
Inspectores generales del Cuerpo de 
ingenieros de Montes.— Presidentes de 
lección y deí Consejo de Obras públi- 
ít4 s e inspectores generales del Guer- 
$ 0  do Ingenieros de Caminos, Canales 
bt Puertos.—Presidentes del Consejo y 
|le Bección del Consejo de Minería e 
yAspectores generales del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas.

Ministerio del Trabajo.—Directores 
generales.—^Comisario general de Segu
ros.—^Director general e Inspectores 
generales de Estadística.—Presidente 
del Tnsíituto de Ptefonnas Sociales y 
personal del mismo con sueldo de pe
setas i.ó.OOP.̂ —Presiderite del Instituto 
Nacional río Provisión y personal del
mismo con .sueldo de i 5.0-00 pese'as. .
'Catedráticos de la Escuela de Ingenie
ros Industriales con sueldo de *15.000 
pesetas — Subdirectores de Trabajo, 
Comercio e Industria.— Presidentes de 
la Junta de Repoblación interior y del 
Consejo Superior de Emigración.

Ministerio de Hacienda— Directores 
generales—Interventor general de la 
Ajáminf'Stración del E ‘=‘ado e Inspector 
gm em h—Delegados regios para la Re
presión del conÍraband(*

CATEGORÍA C.
Presidencia del Consejo.—Jefes de 

Administración civil y de Negociado.
Ministerio de Fufado.—Ministros 

residentes y Secretarios de prim era y 
segunda clase.—Cónsules generales y 
Cónsules de prim era y segunda clase. 
Intérpretes de prim era clase', Jefes e 
Intérpretes de primera, segunda y te r
cera ciase.—Cuerpo técnico adminis
trativo y Cuerpo auxiliar y de la Sec
ción Colonial.—Jefes de Administra
ción y Jefes de Negociado de primera, 
segiióda y tercera clase.

'Ministerio de Gracia y  Justicia.—  
Jefes superiores de primera, segunda 
y tercera clase.—Director de primera, 
segunda y tercera, y Farmacéuticos 
clei Cuerpo de Prisiones.—Magistrados 
de Audiencia territorial y provincial. 
Presidentes y Fiscales de Audiencia 
provincial.^—^Abogados Fiscales y Jue
ces de Madrid y Barcelona.—Tenien
tes Fiscales de territorial y provincial. 
Jueces de término y Abogados Fisca
les de territorio .—Presidente del T ri
bunal Industrial.—Secretario de la 
Inspección de Tribunales.—Jueces de 
ascenso y de entrada y Abogados F is
cales de Audiencia provincial.—Jefes 
de Administración y de Negociado del 
Cuerpo técnico de Letrados, del Cuer
po técnico Administrativo y de la Di
rección de Prisiones.—Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado. 
Subdirector, Oíiciales y Auxiliares del 
Cuerpo facultatiAm y Jefes de Negocia
do del Cuerpo administrativo.—Secre
tarios de Gobierno de las Audiencias 
de Madrid, Barcelona, territoriales y 
provinciales.^—Secretario Letrado de 

la  Fiscalía del Supremo.—Oficial Ma
yor de la Fiscalía del Supremo.—Jefes 
y Oñciaíes de Sala dei Supremo.—Vi
cesecretarios de Audiencia provincial. 
Jefe del Instituto de Análisis y Labo
ratorio médico legal.

Ministerio de la Gtmrm.-—Coroneles, 
Tenientes Coroneles, Comandantes y 
asimilados.

Ministerio de Marina.—Capitanes de 
Navio, de Fragata y de Corbeta, y asi
milados.—Coroneles, Tenientes Coro
neles y Comandantes de Infantería do 
Marina.

Ministerio de la Gobernación.—Co
rreos: Jefes de Administración y Ne
gociado de primera, segunda y terce
ra clase.—^Cuerpo técnico adm inistra
tivo: Jefes de Administración civil y 
de Negociado.—^Arquitectos e Ingenie
ros mecánicos de Correos.—Sanidad: 
Jefes de servicio de Veterinaria y F ar
macia.—Director delr Instituto Alfon
so XIII.—Subjefe de la Brigada Sani
taria Central.—Funcionarios depen
dientes de las Inspecciones geneT'ales 
de Sanidad exterior e interior, con 
sueldo inferior a 15.000 pesetas, has
ta 6.000 pesetas inclusive. Cuerpos ce 
Seguridad y Guardia civ il: Coroneles, 
Tenientes Coroneles y Comandantes.— 
Cuerpo de Vigilancia: Comisario espe
cial, Comisarios de prim.era, segunda 
y tercera e Inspectores de prim era y 
segunda.—Telégrafos: Inspectores ge
nerales.—Inspectores Jefes de Centro 
de Sección.

Ministerio de Instrucción pública — 
Jefes íle Administración y Negociado. 
Inspectores generales de Énseñarua.—- 
Inspector de Instrucción pública.— 
Secretarios de Universidad.— Înspec*»* 
toros e Insipecíoras d»e primera ense

ñanza.—Personal técnico del 
Pedagógico Nacional. — Personal 
Colegio de Sordomudos y Ciegos, de I31 
Escuelas Normales de Maestros 
Maestras, Escuela Moderna de Párvijí 
los, de Estudios Superiores del Magij, 
terio. Curso permanente de Dibiijj 
con sueldo de 6.060. pesetas 
Í2.G60, ambas inclusive.—-Jefes dcSf 
ciones Administrativas de primera ef 
señanza.—Catedráticos de . ínstitulí 
generales y técnicos con sueldos |
12.'5#0 pesetas a 6.000, ambos inclusl. 
ve.—Catedráticos de Universidad coií 
sueldos de iS.O'OOi a O.GO'O pesetas, .1 
bos inclusive.—Catedráticos de Escuií. 
las de Comercio y de Veterinaria 
sueldo entre 12.50'0 . y 6.000 pesetas, 
ambos inclusive. — Catedráticos 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación, con iguales sueldos.—Cate
dráticos de la Escuela Superior deÁr- 
quitectura de Madrid y Barcelona] 
Especial de Pinturas, con iguales suél- 
dos.—Profesores de término, cur 
iguales sueldos.—Director y Subdirec 
tor del Museo del Prado.—Directoi de 
Museo de Arte Moderno.—Arehnm 
y Bibliotecarios, con categoría de fcf 
íes de Administración y de Negona# 
Arquitectos.—Ingenieros Jefes e Ingê  
nieros del Cuerpo de Ingenieros «{eijí 
grafos. — Astrónomos. — Meteorólo
gos.—Maestros y Maestras de primeí8,j 
segunda y tercera categoría del priniei| 
escalafón.

Ministerio de Fomento.—Ingenieraj 
Jefes o Ingenieros del Cuerpo de Agí 
nomos.—Ingenieros Jefes o Ingenie) 
del Cuerpo de Montes.—Inspecfores| 
generales e Inspectores Jefes delto/’G 
po de Higiene y Sanidad Pecuaria.- 
Ingenieros Jefes e Ingenieros M 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos,! 
Ingenieros mecánicos de las divisiones 
de Ferrocarriles.—Ingeniero Anxiliai 
del Canal de Castilla.—Ingeniero Jefl 
o Ingeniero del Cuerpo de Minas.—W 
geniero Industrial Jefe del Servicio Jr 
Comunicaciones aéreas.—.Jefe de Anj 
ministración civil y de Negociado di 
Cuerpo Administrativo. — Îngeniep
Director de la Estación Enotécnica t  
Cette. i

Ministerio del Trabajo. — PeKona| 
con categoría d'C Jefes de Administra' 
ción civii y de Negociado, de los Cû j 
pos técnico, administrativo y facolt% 
vo.—Ingenieros en sus distintas cai| 
gorías.—Arquitectos.—Personal -de | 
Comisaría general de Seguros 
dos de 6.060' a 12.0'0-0 pesetas, airî i 
inclusive. — Personal del Cuerpo L 
cultativo de Estadística con ign î 
sueldos.—Personal deil Instituto |  
cionaí de Previsión, Comercio e inOTt 
tria, y del de Reformas Sociales e |  
pectores de Trabajo con J
dos.—Personal det Instituto 'd® c 
cación profesional de inválidos j 
trabajo, y personal del Conseu 
Emigración e Instpectores del 
con

Cucrp]

-cof
i/i cLüiUil O ,
icuales sueldos.— Personal de 

J u n ta  C entral de Colonización , 
iguales sueldos.—¡Catedráticos d j 
Escuebas In d u str ia le s  con iguale^ su| 
dos.— ^Directores de los Labor  ̂
d-e A u tom ática  y de Inyestigaci ? 
d u s tr ia l. - .

Ministerio de Eadienda.—EOB J 
de A dim inistración y de .
Ingen ie ros je fes o tngeni-ero'S, 
tecto-s je fes o A rquitectos y Cue.par
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•irici'Jtl do Aduaiias:,. seg;úiB lo.cor.r:es,p.oii- 
da fo»:* su categoría adaiiinistoiiva;—
C o r ()íi dos, T en i eiifces: o or on el as ¡ j . . Qo 
man'inites de. earai^ineros.

GATEGOnÍA D
Bí^esidenüia d^U Consejo,,— ©ifiaialesr 

da Ad,ministraaidii'.
mimsteriQ de Estado Bearatarios

de'tercera dase y Agregados dípiOmá.- 
ticos——Vi'CGcónsuIes.—Jovenes da ten-

 Guerpo. técnko-admini‘SteaíÍYG.i
Auxiiia.r y de ImSeecióii. Goloniai.'—Gil-* 
dales de Adndnistracidn ,da primem,, 
segunda, y  tereera dase.,
' Ministerio de. Gracia y JusMcia.— 

Subdirectores,, Ayudantes, Jefes y Oñ- 
iciaies de prisión del-Cuerpo de Prisio
nes,—Médicos, Capellanes y Profeso
res de Prisiones;—Tospector del servi
cio' de Identinaaeión antropométrica; 
Cflciales de Administraeién del Cuer
pô  técnico ajdmjnistraAivo y de Regis- 
.f;ro.5.—«Médicos forenses.—Jefes, Profe
sores, Auxiliares y Ayudantes de Labo
ratorio e Instituto;— (̂.Iñciales adminis
trativos.—Gfíciales'-de Safa de Audien
cia. provincia:!.—^Intérpretes: del Juz
gado deMelill a.

Mivdsterío de la Capitanes
siibaiUernos y asiniilados y personal 
auxiliar-con sueldo superior a 2:A00‘ 
pesetas

Ministerio: de  ̂Marina.—Tenientes^ de 
navío^—Alféreces ' de navio y fragata 
y añimilados;-—Capitanes- y subalter
nos-de Infantería de Marina y personal 
aiíxilior con sueldo superior a 2.500 
pesetas.

Winis^erio' de Ja Gohernaüióm—-Gfi- 
dalesíde AdmiimstraeiÓTi  ̂ civil de p ri
mera,. segunda y iercera clase.—Ofl- 
ciales de primera, segunda y terce
ra dé\ Correos.— Módicos def Cuer
po de Correos.—^Jefes' del Parpue 
■de Alfonso-XTL— Inspector' y 1)1 rec- 

■ tô ’ def Ranatorio' de Oza.— B ireck r 
y Rubdireetor del Sanatorio de Pedro- 
s-a.—.Jp-fpq rlp y Ayudantes del
Ip Aitido Aifonso 71 ITT y dé los Sanato
rios de Gza y Pedro'sa.—Ayudantes de,: 
Ikioe.dir Ranifaria'—Avudantes de P ro- 
íllaxts venéTea.—Funcionarios depen
dientes de las Tnspecciones generales: 
de Ranidad exterior e iní erior coir suel- 
dví inferior a 6.000 pesetas y superior 
a 2.500. excepto el personal subalterno 
del Estarlo. qu-> fimuará en la cate,go- 
ida Ei—Cuerpos- de- Beauridad: y  Guar
da:, civil: nappan'e^. Tenientes y AL 
féreces;—Cuerpo dO' Vigilancia:: Aspi
rantes y Agentes de prim era y segun
da.—Cuerpo de Telégrafo.s: OñciaIes> 
de nrimora, segunda y tercera',

tEni^i-cMo do Imfrnccidn pidffUca.—■ 
Ofi  ̂pP. q p 4;; q  ̂nistractón.—O fíci alé s:- 
ds' Recrefn.ría:  ̂ de- TLiversidades;—.Be- 
r̂ofn-pios V Oficiales do:' Academias-.—  

farios r]e jnspecciones.—^Dñciñas- 
de publicacinnes y del Instituto dê  
Arnterinl cientfñico;— Auxiliares de: 
^nntadurfa do Ja Fscuelb: de Comercio: 
oe Madrid-,—Profesores Médicos ■de la  
inso'ccci-on niédfca de Escuelas de- ad'uL 
«■os.-- Îngpecf.oras e Tnspectores da Prj- 
mera enseñanza.—Personal del Gole- 
gío Ns.r-rona] d̂  ̂ Rnrdomudos. de las: 
Lsciuelas Normales de Maestro's y'Ms-ee- 

Escuela Mederna de Párvulos, 
^^estros; Me'esfrss. Profesores^ auxilia
res, Auxiliares. Inspectores dn orden y

clase, Profesores de. Religión, Francés, 
Dibujo,. Música, y dé la Escuela de Es
tudios Buperi ores- del Magisterio, Au
xiliares- y Ayudantes,, con S'Ueldo'- su
perior a 2.'5ÚO, pesetas e inferior a pe
setas d.Oó'O.—Oiiciales-do las Secciones 
Admini'Srtrativa'S do Prim era 'enseñan
za.—^Maestros y Maestras de categorías 
cuarta, 'quinta, sexta y sáptíma del 
pri mor esi ail afón,~--G ateidrátic o s 'de Iiis- 
titutos, Profe-sores' especiales do: Dibu
jo, ^.Gimnasia. Galigrafía, G,ápellan'es y  
Auxiliares: dê  Instituto, con: sueldo su
perior a 2,500' pesetas o- inferior: a 
ŷiiOíG, — Gatedráticos de Universidad 

con sueldo inferior a '6.000 ,pe‘setas.— 
Auxiliares numerarios d:é Universidad^ 
Preparadores y Biblióñlos dél ínS'titu- 
to, de Radioactividad.—Ayiidáníes del 
Instituto Español de Gceanografíá.— 
Director y vXyudántos dé 'los: Laborato
rios de Baleares, Málaga y Santander. 
Proitesores, Natural islas, 'Conservado
res:, Ayudaiites, Director, Preparadores 
y Auxiliares del Museo Nacional de: 
Ciencias- Naturales, con. sueldo siip:c- 
rior a. 2.5GO pesetas.-—>Iefes y Auxilia
res d'el In stilu ñ  'de Material eien tí- 
co.—■‘Gatedráticos y  Profesores especia
les' de-Escuelas de Gonrercio, de Y eíe-  
rinaria y Especiales de Náutica, con 
sueldo superior a 2.50'0 pesetas.—Ga- 
tedráticos del Conservatorio y Profeso
res suipernumerarios del mismo, con 
iguales^ sueldos:—Profesor de Alemán: 
de la: Escuela de Arquitectura á& Ma
drid' y  Profesores de la de Barcelona,, 
con iguales sueldos:—Profesores nu 
merarios de la Esciieia de BeiIIas Artes 
y Conservatorio de A^alencia.—Delega
do regio. Profesor numerarlo y  Maes
tros de taller dé la Escuera de Artes: 
Gráficas.—Profésores numerarios de la: 
Escuela ‘de Cerá.mica Artística de Ma
drid:-—Profesores de. término con suel
do inferior a 6.000 pesétas.^—Profeso
res auxiliares, especiales y Maestros 
de taller de Enseñanzas técnicas, coni 
sueldo superior a 2-500 ra.^^etas,-—Qfi-' 
ciales del, Cuerpo de Arcliíveros con: 
eafego'ría de OflciaileS' de Adm inístra- 
eién civil.—Administrador de la Al
lí am brai. — Tn gen i er o S' p^edgraf os • e n ; 
prácticas.—Topégrarfos Auxiliares ¡de 
Ge ogr a f f a .■—^Auxil i ar es dé M ete oro I o - • 
goa—Delineantes del Instituto Geo.- 
gráfico;

Minisierio de Fomenfo.—Ayudanles-
mayores úe primera, segunda y terce-' 
ra, principales y primeros, segundos y  
terceros del Bermicio Agronéímico.—  
Ayudantes maiyores, principales, pri
meree, V segundos del Gnerno Aiixilíar 
faiculltativo dé Montes. — Auxi 11 ares' 
prácticos dé Repoblación :rorestaí.—  
Tnspordores dél Cuerpo do Higiene y  
Sanidad- pecuaria, con caíe^i'orfa de Ofi
ciales de Ad.ministración civil.—Inge
nieros en ¡)rácficas.—Interventores de 
■línea y de sección def Cuerno de In ter
ventores dél Estado en la exnlotación^ 
de ferrocarciles.—Ayudantes de Obras- 
p 11 b lie as.—^̂ rb'-'O'.̂ í antes cD nbra:s b ú -  
blicas. — Deb'nponfes de Ohra.s pú-- 
blica s.'—ToTue^^o« Uo f n vns.— A id f'fice' 
de la Escuela de Tngeniecnq rip Cami
nos, Can al es y P-ii ortos.—Heladores de: 
vía.-.—Avudnn-tes del Cuergie auxiliar 
de Minas-.—Emribientes, .•Deli-.néantes. y 
■Celadores de policía minera.—Oñcia- 
les de Administreción del Cuerpo A-d-

Tenien<

niinistrativo. —■Auxiliares , químicos, 
téeni’CO, enólogo y caiiculador y-prepa
radores, con sueidó' superior' a 2 .á(>0 
pesetas.

Mmisterio del Trabajo.—Oficiales de 
Administración, del Cuerpo técnico ad
ministrativo .—Ayudantes, Topógrafós 
Auxiliares de Geografía, P-cofesoreá 
mercantiles y  Traductores,'—Personal 
de la. Comisaría generar do Seguros.— 
Facultativo de Estadística del ln slitu - 
to de Reformas Sociales.—Inspectores 
del T.rabaj'O y Belegaci ones dcí Traba-’ 
jo def mismo, del Instituto Nacional de 
Previsión, del Instituto de Comercio é 
Industria, dél de Reeducación profe-: 
sional, Consejo Superior de Emigra
ción.—Inspectores de Puertos, cíe lá' 
Junta Central' de Colonización, Caté-: 
dráticos de Escuelas Tndüstrialés y La
boratorios de Automática con suelcib 
inferior a fi.fiOO pesetas y superior á‘ 
2,50'0,' que no sea personal subalterno; 
del Estado.—Personar del Gtierpo Aií-: 
xiliar de Estadística y administrativo 
con sueldo supeiáor a 2.5'00'pese tas.-r— 
Auxiliares y Maestros prácticosFié. E,sx 
cuelas de Ingenieros Industriales con 
sueldo superior a 2.5‘O0 pesetas.

Ministerio de Hacienda.'—Oñciales' 
de Administración.'—Ayudantes.—Pe
ritos electricistas. — Aparejade/es. 
Cuerpo Pericial de Aduanas, las qui 
les correspondan por sus categoría^

; administrativas.—CápRmiés,, "  ‘
y tes y Alféreces de Carabineros

CATEGOBÍA E.

Presidencia del Consejo.—Personslí 
subalterno del Estado.

Ministerio de Estado.—GuerpO' 
nico administrativo, auxiliar y dé lal 
Sección Colonia]: Auxiliares dé 'p ri-: 
mera y segunda clase y empleados sub-- 
alternos del Estado.

Ministerio de Gracia^ y Justicia.—» 
Oficiales administrativos' de Audien-^ 
cía.— Porteros del Supremo.—Térrito-í 
rial y Audiencia.—^Alguaciles de Juz-’ 
gados.— Mozos de Laboratorio.—PorJ 
teros y demás subalternos del Estado, 
y auxiliares administrativos.—Grdé-^ 
nanz a s.—Gu ard a S;—Den t i s t a S;—P r ae«̂  
ticantes-. Celadores y Capellanes, Au-* 
xiiiáres de Prisiones.—Auxiliares, Tá-  ̂
quígrafos y subalternos dé la Diree-«! 
ción de los Registros.

Ministerio d,e Ja Gueona.—Clases da 
tropa con sueldo de 1.5 O O a 2.500 paA 
setas, ambos inclusive, y alumnos de 
Academias Militares.

MinisteHo de Marina.—Personal d< 
los Cuerpos subalternos con sueldo de
1.500 a 2.50-0' pesetas, ambos inclusive. 
Aspiramt.es de la Escuela Naval y alum
nos de las Academias de los divers:osí 
servicios.

Ministerio de la Gohernación.-^—An-^ 
xiliares de Administración de primerá’ 
V seaunda.—Personal subalterno' dél 
Estado.—Auxiliares femeninos de Co
rreos y Telégrafos.—Delineantes de 
Correos.—Personal dé la Imprenta do 
Correos v Auxiliafes de la Conserva
ción.—Persnn.al del Institut'o de Al
fonso ym-.—Bbigafrí- sanitaria y Sa
natorios dé G.za y  Pedresa con sueldd 
de 2.5.00 pesetas o inferior.^—Vigilan
tes de primera v segunda del Cuerpñí 
r]p Vrciinncia.—Vigilantes, Porteros y 
Ordenanzas de primera y segunda dé 
la Dirección general de Segúridad.T— 
Telégrafos: Auxiliares de Oficiñaé, 
Auxiliares femeninos. Auxiliares me-*
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Dánicos, Ebanistas, Operarios, Porte
ros, Conserjes, Ordenanzas y Reparti
dores.—Capataces y Celadores.

Ministerio de Instrucción pública.— 
¿Auxiliares de Administración.—^Taquí
grafos Mecanógrafos, Auxiliares y E s
cribientes de los distintos organismos. 
Subalternos del Estado.—Jardineros y 
Ayudantes del Jardín Botánico.—Pro
fesoras especiales de las Escuelas de 
Adultos.—Profesora-s auxiliares.—^Au
xiliares Inspectoras de Orden y Clase. 
Profesores de Caligrafía, Auxiliares, 
Ayudantes de la Escuela Superior del 
Magisterio, del Curso permanente de 
Dibujo, Auxiliares y Ayudantes de la 
Escuela de Sordomudos, Prt^esQra de 
Dibujo y Maestro de taller de Joyería 
de la misma.—Auxiliares, Ayudantes, 
Profesores de Música y.TaquigraíTy de 
las Escuelas Normales y restante, per
sonal docente con el sueldo de 2.500 pe
setas o inferior.—Maestros y Maestras 
de octava y novena categoría del p ri
mer escalafón y de derechos limitados. 
Auxiliares de Instituto con sueldo de 
,2.5-00 pesetas o inferior.—Auxiliares 
temporeros de Universidad.—Profeso
res Auxiliares de Escuelas de Comer
cio, Veterinaria y Especiales de Náuti
ca con sueldo de 2.500 pesetas o infe
rior.—Personal restante de los Con
servatorios de Música, Escuelas de Ar
quitectura de Madrid y Barceloi^,.—■ 
Escuela Especial de Pintura, Bellas 
Artes de Valencia, Nacional de Artes 
Gráficas y de Cerámica Artística de 
Madrid y de Manises.—Profesores Au
xiliares especiales. Maestros y Ayu
dantes de Taller y Vaciadores d^l Gru
po de Enseñanzas técnicas con sueldo 
de 2.500 pesetas e inferior.—Personal 
auxiliar, pestaurador y conservador de 

' Jos Museos y Visitadores'de Monumen
tos.—Intérprete, Sobrestante y demás 
personal de la Alliambra,—Aparejado
res, Electricistas y demás personal de 
construcciones civiles. — Topógrafos 
auxiliares de Geografía en prácticas.

Ministerio de Fomento.—Guardas 
mayores, Sobreguardas y Peones guar
das del Cuerpo de Guardería Forestal. 
Personal del I-jaboratorio, Talleres y 
'Conserjes y Ordenanzas de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.—Au
xiliares administrativos y personal 
subalterno del Estado.—Guardas de 
Canales, Personal de Oficinas del Ca
nal de Castilla, Fieles de Básculas de 
puertos y Visitadores de Vía del Puer
to de Pajares.—Preparadores con suel
do de 2.550 pesetas e inferior.—Con
servador para los Museos.—Maestros 
mecánicos y (Mecánicos.—Profesores 

de Párvulos, Maestros queseros.
Ministerio del Trabajo.—Personal 

feubalterno del Estado.—^Aparejadores. 
Auxiliares administrativos y de E sta
dística con sueldo de 2.500i pesetas e 
inferior.—Personal del Instituto de 
Reformas Sociales con iguai sueldo.— 
Auxiliares y Maestros prácticos de las 
Escuelas de Ingenieros Industriales y 
del Laboratorio de Automática con 
igual sueldo.

Ministerio de Hacienda.—Personal 
subalterno del Estado.—^Auxiliares de 
Administración.—Auxiliares Geóme
tras del Catastro.

! NOTAS
' PfeBidenoiOr del Consejo,~Fl perso- 
lial destinado en la Oficina de 
eos ? ea todos los organismos ael Pro

tectorado que no se mencione expresa
mente, se considerará, incidido en la 
categoría que le corresponda, con 
arreglo a sus empleos y según se de
talla en los respectivos Ministerios.

Ministerios de la Guerra y Marina, 
Las clases de tropa y demás personal 
a quienes no alcance derecho a indem
nización con arreglo a las anteriores 
categorías, percibirán los piases y au
xilios de marcha hoy reglamentarios. 
Al personal del Ejército que concurra 
a maniobras, ejercicios generales o 
combinados u otros análogos cuyo fin 
sea adiestrar y preparar las tropas de 
operaciones y prácticas de campaña, 
instrucciones de conjunto, escuelas 
prácticas, ensayo de táctica, experien
cias de armamento y material en ge
neral, cuanto sea de aplicación en este 
orden particular de instrucción que 
entre, consiguientemente,^ en el régi
men ordinario de la enseñanza de ca
rácter doctrinal, así como los qlie se 
empleen en la prestación de servicios 
extraordinarios, previa concesión en 
cada caso, se acreditarán los tipos de 
indemnización que para el caso de 
pernoctar fuera marca el artículo 2.° 
de este Decreto, salvo cuando se trate 
de volver a pernoctar en la habitual 
residencia, en que se percibirán los 
devengos que se fijan en este Réal de
creto para tal caso.

Ministerio de la Gobernación.— Ê1 
personal de clases y tropa de los Cuer
pos de la g u a rd ia  civil y Segundad 
percibirá las indemnizaciones que hoy 
tiene asignadas. El personal eventual 
de Médicos afectos a la Comisión eje
cutiva para el saneamiento de comar
cas palúdicas, cuando preste servicio 
en pueblos para combatir el paludis
mo, percibirá las mismas cantidades 
que actualmente, pero en concepto de 
gratiñcación\,El personal de A^igilp- 
cia de líneas del Cuerpo de Telégrafos, 
en caso de arreglo de éstas, dentro del 
término municipal de su residencia, 
dsifrutará la indemnización marcada 
para el caso de volver a pernoctar. Los 
devengos especiales que hoy tienen 
asignados los Oficiales de Corjeos y 
Telégrafos seguirán conao actualmen
te, sin que puedan exceder en ningún 
caso del i m p o r t e  dql sueldo anual del 
interesado. Subsistirán las acituales 
dietas de Sanidad, con el nombre de 
indemnización, cuando se trate de ser
vicios en lugares epidemiados, comía 
cuantía que tienen marcada por la ín 
dole especial de estos servicios.

Ministerio de Instrucción pública. 
Los Jueces de Tribunales percibirán 
la indemnización correspondiente a su 
cargo. Todo aquello que, considerado 
hoy como indemnización, tenga carác
ter especial o una cuantía fija aiujal, o 
sea función del importe del servicio, 
dejará de llamarse indemnización, 
quedando en concepto de gratificación, 
pero sin que en ningún caso pueda ex
ceder en su totalidad de una cantidad 
anual igual al sueldo dél interesado en 
dicho tiempo.

Ministerio de Fomento.—Todo aque
llo que, considerado hoy como indem
nización, tenga carácter especial o una 
cuantía fija anual, o sea función del 
importe del servicio, dejará de lla
marse indemnización, quedando en 
concepto de gratificación, pero sin que 
en ningún caso pueda exceder en su 
totalidad de una cantidad anual igu^l

al sueldo del interesado en dicho tiem
po, considerándose en tal caso las in
demnizaciones que se abonan al per
sonal de Montes en los planos provin
ciales de aprovechamiento de montes, 
los del personal facultativo y adminis
trativo de ferrocariDes a las líneas, 
los de carreteras, caminos y obras en 
general, las fijas de las Jefaturas de 
estudio y construcción de ferrocarri
les, las de las Divisiones hidráulicas, 
etcétera, etc.

Ministerio de Hacienda.—^Las clases 
y tropa de Carabineros percibirán las 
mismas que actualmente.

Madrid, 23 de Febrero de 1924.- 
Aprobado por S. M,. — Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

EXPOSICION
SEÑOR: Las funciones encomendar 

das a la Dirección general! de los Re
gistros y del Notariado han sido siem
pre esencialmente técnicas. Creada di
cha Dirección con el fin principal de 
definir en la vía diel recurso guberna
tivo y de la consulta la eficacia de los 
títulos de dominio o de los derechos 
reales sobre los inmuebles en el Rê  
gistro de la Propiedad, hubj? de enco- 
mendárselle posteriormente una actiiâ  
ción directora del Notariado y de los 
Registros mercantil y civil, de caráo- 
ter esencialmente técnico.

En la actualidad, a la Dirección ge
neral de los Registros y del Notaria
do, junto con funciones tan delica
das comio las que se mencionan, 
atribuyen otras funciones especíalos, 
cuales ison las que representan: el 
protocolo de la Fam ilia . Real de Es
paña; los Registros propios de la Dh 
rección, o sea del estado civil de 'h 
misma F a m if l ia  Real; el de matrimo
nios secretos de conciencia, canónicos 
b civiles; los registros generales 'do 
actos de últim a voluntad, préstaaros 
declarados nulos,’ hipotecas leg'ales, 
constitución de Sociedades anónimas 
y ei del estado civil de los esp añ oles  
en el extranjero, entre otros varios 
cometidos.

Estao funcionen, que exigieron por 
una parte la existencia de un Cuerpo 
facultativo especial, formado por se
lección escrupulosa entro los más ap
tos por méedio de severa oposicióiii, 
estaban regidas por tín Director 
nerai de cairáeter político, que por 
su cualidad de tal—a mdependiéo- 
temente de la .idoneiuau de cada Di
rector, personaimenie considerado^ 
representaba la ingerencia de ™ 
mentó extraño en esferas que w  
permanecer aisladas de loisf peligN)» 
de las pasiones de la política.  ̂ _

No se cree en  el caso, el Directo 
M ilita r, de p ro p o n er modificación^
respecto a  la  constitución y fuecion
miento actuales de la f  L
neral de im  Eegistros y Notan
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t  do que estima su regula-
'ción bien orientada; pero sus noto
rios anhelos de librar para siempre a 
la Administración pública en las ex
presadas esferas técnicas de toda con
com itancia  con la actuación de la po
lítica, no le permiten mantener por 
más diempo la ingerencia peligrosa 
antes señalada y que significaba un 
grave error de doctrina. Además, en
tiende ba de cumplir otro de los com
promisos que fonir^jlmente contrajo 
con la opinión pública, de cercenar 
del presupuesto de gastos toda parti
da que no represente una verdadera 
ütilidiad.

Para responder, pues, a una doble 
exigencia de técnica y de convenien
cia social económica, el Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, que suscribe, somete a la  apro- 
bación de V. M. ei siguiente proyecto 
do Decreto.

Madrid, 23 dé Febrero de 192i4.

SEÑOR:
A L. R. P. de M.

Miguel P pJ mo d e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
tacuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.° Se suprime la plaza de 

Director general de los Registros y dél 
notariado.

Artículo 2° Las facultades, atribu
ciones y deberes dei Director general 
de los Registros y del Notariado con- 
sigRiadas en la ley Hipotecaria y su 
Reglaiuento y en otras disposiciones 
especiales, pasarán, desde la publica
ción del presente Decreto, al Subdi
rector del mismo Centro, que tendrá 
la denominación de Jefe Superior de 
ios Registros y del Notariado.

Artícullo 3.'̂  Quedan derogadas la 
ley y demás disposiciones que se opon
gan al presente Decreto.

Dado en Palacio a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos yelnticuatro.

ALFONSO 
Presidonte fiel Directorio Militar,

Miguel Primo de  R ivera  y  Or b a n e ja .

KEALBS DECRETO®
A propuesta dei Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
€oniformidad con el Real decreto de 
€sia fecha, suprimiendo la plaza de 
P îrector general de ¡os Registros ydeí 
>'Otariado,

en nombrar Jefe Superior de 
^' tvegistros y del Notariado, con las 

“-hades, atribuciones y deberes a 
NO ivríc're el articuílo dé dicho

Real decreto, a D. Sebastián Carrasco 
y Sánchez, que viene desempeñando 
la plaza de Subdirector, por ser el nú
mero uno de la escala técnica faculta
tiva del mencionado Centro.

Dado en Palacio a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidiente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R ix^ ra y  Or b a n e ja .

Accediendo a lo solicitado por don 
Antonio de Urbina y Melgarejo; te
niendo en cuenta lo dispuesto en les 
Reales decretos de 27 dcf Mayo de 1912 
y S de Julio de 1922; /de acuerdo con 
el dictaimen de la Diputación de la 
Grandeza de España, con el de la Sec
ción y Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia y el de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente del Directorio Militar,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de ternero de m.ejoii derecho, el Titulo 
de Marqués del Vado a favor del ex
presado D'. Antonio de Urbina y Mel
garejo, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a  veintiuno de F e
brero de mil hoyecieuto'^, yeinticu.atro,

ALFONSO,

B1 Presidente fiel Directorio Militar,
Mig u el  P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobie¡mo, 
Presidente del Directorió Militar, y 
de acuerdo con 'éste,

Vengo en declarar jubilado, por él 
artículo del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a dorí 
Bernabé Muñoz Cobo y Serraino, Jefe 
de Admintifítración de rsegunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Delegado dé 
Hacienda en la provincia de Granada, 
concediéndole al propio tiempo hono
res de Jefe superior de Administra-: 
ción, libres de todo gasto, como re-. 
compenisa especial de sus servicios y 
merecimientos, con arreglo ál párrafo 
giegundo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto rtefundido de 2  de Sep
tiembre de 19122.

Dado en Palacio a veintitrés de Fea 
brero de inil noyecientog veinticuatro.

ALFONSQ

El Prefiifi/eute fiel Directorio Militar,
Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y O r b a n e ja .

A propuesta dci Jefe del Gobiern • 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con el mismo y con arreglo a 
los artículos 6 .° y 8 .̂  del Real decre
to de 29 de Julio de Í9i0,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Beneficencia, cor 
distintivo blanco, a Sor Juliana Al
daba! detrecu, Superiora del Hospital 
provincial de Baleares, por los me- 
ritísinios y relevanies servicios que, 
con verdadero celo, caridad y abne
gación, lleva prestados muchos años, 
en pro de los enfermos y desvalidos, 
en el citado Hospital.

Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero do mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente fiel Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R ivera  y  Or b a n e ja

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal del Instinto de 
Reformas Sociales Me ha presentada 
D. Ni'ceto Alcalá-Zarnora.

Dado en Palacio/ a  veintitrés de Fe
brero de mil novecientos vemiicuatro.

ALFONSO
ISIÍ Presidente fiel Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R iver a  y  o r b a n e ja .

En atención a los relevantes ser
vicios prestados a la cultura nacio
nal por D. Jacinto Benavente y Mai'- 
tínez, á propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden Civil de Alfonso Xlí.

Dado en Palacio a veintitrés do Fe
brero de mil novecientos veinlicualro.

M.FON SO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .

A propuestal del Jefe del Gobiemb, 
Presidente del Directorio Militi.r, 

Vengo en nombrar a  D. Javier Gar
cía de Leaniz y Arias do Quiroga Vo
cal del Instituto de Reformas Socia
les, en la representación a que se re- 
Rere el párrafo primera del artículo
6.0 del Real decreto de 14 de Octubre 
de 1919, reformado por el de 5 de Di
ciembre del mismo año.  ̂ f

Dado en Palacio a veintitrés ue le - ,  
b ro ro  de m il novwicnto^ veinticuatro.,

ALF^)NSO • 

El Pre«lfi*nt6 fiel Directorio MilUar,
M iguel P rim o  de R ivera y  Or b a n .̂ ja.
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Exc\Ti)a. S r.: Para resolver de ruodo 
gonarai las nuevas coaisultas elevadas 
a este Directorio por distintos Minis
terios sobro la 'formación de los es- ' 
calaíonos del personal subalterno, pa
ta  proveer do modo oventaal a las 
necesidades del servicio •'1̂  este p e r- ■ 
sonal en las dependencias provincia- 
Jes y para regiaa’ ía provisión de des
tinos i ntorpretando y d6s”arrollando oí 
ai‘tículo'6.® deí Heái dOcreto de 21 de ' 
Díclembro de i92’3,

Ŝ. íM. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Drectorio .Militar, ha ten-^do a 
bien disponer lo siguientoi:

í,^ La proporcionalidad que co
rrespondo a las distintas categorías 
de Porteros primeros a quintos, dis- 
piresta por r l  artícuiu l.o clel Real de-  ̂
creta de 2 de Octubre de 1922, se de
ducirá lomando como base el número 
total •de la plantilla del personal co
rrespondiente a  caida escalafón p a r 
cial que so haga, consignada en el 
presupuesto.'Gííitonces vigenle.

A ílu de unificar el coiicfqsto do 
percepción de haberos, se establece 
iqU8 lodos los subalternosi incluidos en 
el Luerpo da Porteros, Mozos y Orde
nanzas de los MinisLerios civiles ob
tienen su nueva retribución por el 
eoncapto ,de sueld.,o a contar desde la 
fecha de 2 de Octubre de 1922.

3.0 A los efectos do lo x>revenido 
^  la disposición b )' del artículo 2.° 
0e la Real orden de 12 do Febrero úl- 
jim.o, se corrobora que La aritigaedad 
en la cajiegoría aMenida p o r la clasi
ficación es ia  de 2 áe Octubre de 1922 
para todos los fuácionarios clasiñca- 
lios ;por consecuencia de dicho Real 
decreto no obstante la identidad de 
denominación que ia nueva categoría 
pueda tener con las antsTiores a la  
citada fecha. No podrán, por tanto, 
licumularse los servicios que se hu 
bieren -pr-estado anteriormente en ca- 
iegOTÍa de idéntica denominación con 
el fin de pretender una mapor anti
güedad.

4í° Los 'excedentes voluntarias -y, 
por analogía, los supemumerarios sin 
'sueldo que actualmente existan en 

. 'algún Ministerio y cuya denominación 
debe dosaparecer en este Guerpo, d e 
jando .sólo la de '-excedente, se clas!- 
ílicarán como indica el apartado c) del 
aTlícuIo 2.0 de la Real orden de 12 de 
ÍFebrero últim-o, colocándolos sin nú-, 
Snero a cantinuación de los de activo- 
He su misma categoría. Bu antigüedad 

ésta será también la del 21 de Dc- 
itubre 4  ¡1922 y el orden de su colo-  ̂
gacdón el que determinen sus serv-i-: 
Sbios prestado;g como Portero, Mozo y; 
iOrdrnanza, en las mismas condiciohes
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pci'SOque están prescritas para los de ac
tivo.

Respecto a los 'excedentes ¡forzosos 
ss tendrá en cuenta do que determina 
el artículo 44 -del Reglamento dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de fuincionarios :públicoa de ia ikdmi- 
nistración del Estado de 22 do Julio 
do Í9Í8; -es decir, que a lo-s que ten
ga,n clGrecho a -los abonos de tiempo 
durantb su excedencia se les -conside
rará  en el escalafón coimo si estu
vieran -en activo para los efectos de 
clasiñcación, colocación y ascenso.

5.® Por un error de copia Se omitió 
nn el artículo 3.° de la Real ord oi de 
112 de Fiebrero antes citada la palabra 
’“no ”, con lo cuál ha cambiado com
pletamente el sentido -de él. Por e s to  
C0 re-preduce a 'co,ntiiiuacióii y se am- . 
iplía para aclarar ,su ccncepto.:

A .fin de que la satuaoióii y ant.i- 
fgüedad de los íunoionarioa, a los 
lefeetos de la elasiñ-caelóii p reven i
d a  en el .artículQ i.® dél Real de- 
icreto de 21 de Diciembre de 1921, 
p a ra  form ar el esoalafón .general 
sea para  tod-os la m ism a y todos 
estén .en 'igualdad de condiciones,, 
no 8'0 ic 011 s id erarán  n u la s  las co
rrid as  de escalas que se hubieTan 
hecho don posterio ridad  a 2 de Oc
tubre de 4922 y n n te s  ;del 22 de D i- . 
cieíhíbre de 1923, fecha de la publi- 
caciión'dél 'Real decreto sobre sub- 
alterriiOS de 2,1. dél inifismo mes. Es 
deidr, que todos los M initerios cu
b rirá n  las vacantes o-.curridas en 
sus. p lan tilla s  h a s ta  el 21 de Di
ciem bre-últim o-, feicha en que lia 
de fundirse en un solo escalafón 
todo el ipiersonal subalterno de P o r
teros, Mo.Z'OS y Ordehanzas de los 
M inisterios, pero lo h a rá n  non a r re 
glo a  la  ordenación ;de personal re - 
su itan te de aplicar estric tam ente el 
Real deicreto -de 1'92E.

B̂e entenderá por corri-das de es
calas él .movimiento de éstas, cual
q u ie ra  que sea la causa. AI hacer 
este m ovindenio m  h a  debido apli
car -o ©B iap^icarán la s  r a p a s  de 
a'scnso y  am urtinación d e l ¡Real de
creto de 2 de D ctubre de 1922, m ás 
las de amíortiz-aoión dictadas p o s- 
teriorm ente.

Los: M inisterios que nO' hayan  
miovido sus escalas desde 2 de Dc- 
tubre d'6 1922 a  22 de D iciem bre 
de 1‘923 y tengan  vacantics p o r  'Cu
brir, procederán  a efectuárlo  des
pués! de élasiificáf y 'ordenar su p e r  
sonál Con larreglo á l  R eal dccre'to de 
1922 y  siguiendo las. reg las de él, 
aunque sin hacer uso del tu rno  de 
elección y  aptiéando da ám ortlza cióii; 
vigente *in Jias fechas! respéotivas.

Los D epartanientos que hayan 
movido las escalas sin aplicar el 
Real decreto de 1922, seguirán  los 
m is niios. ipri nc ipi.as a nt e r i o.r e s .

En .(los M inisterios donde al apli^ 
car el Real decreto  de 2 de De.iu 
bre de .1922 se .liu,biera,n formado 
varios escalafones parciales, ¡es 
vacantes cxisten.te:S serán  provistas 
en los .sub.alternoa del escalafcm 
pianoial donde-. esté ccmipre.ndido ,el 
per.8‘onal ea'i que se h ay a n . pro-duM 
do, ;y el movimient0' de esccvlas a que 
den lugar .se hará antes de..refundu 
aquéllos en el escalafón parcial die 
cada Departamento.

tini.camiente ni t.ra tar .de fundir 
todos los escalafones parciales, ,ca- 
mo cuTiiioltuiiie a LO del Pmal dr‘>*i'Cio 
de 21 d.8 de -IfiES, 'CS ci-'v-
do se orden aró el personal dentro 
de la s  catiegarfas con arre-glo a ¡lo 
•pnescriito ein el caso 1.*" de ese Real 
decre.to. ¡ ■

En co.nseciiencfia de iodo lo a.nh 
r i o r , las r  e I ac i o:n es de vacan te s a 
¡que Imce re feren cia  el prim er .pá
rra fo  del 'artículo 11 de la Real or- 
:den de 12 del eorrienta, deberá síí- 
llo conitener las vacantes producida^ 
a p a r tir  di8 .22 de Di.cienibre de 1923.

‘6.*̂  E l texto del articulo .5.° h 
¡la Real .ordeii de 12 de Febrero :S9 
i am plía en el sentido de no consiíé 
r a r  tam poco válidos los servimv 
que se hayan prestado con caráu 
teT  'provisional o con cua lqu ier otro 
concepito que g uarde lanaloigía ron 
los de temiporero 'O interino, a lo3 
que se refiere expresam ente dkto 
númie'ro.

7."* Comio aclaración  del párra
fo isegundo "del artículo 8 f '¡ele la r -  
taría Real urden se expresa qne 
berá ser declarado cesante todo d 
personal subalterno  que, -siendo 'me
nor de veintiícuatro años, no Imiyt 
prestado todO' él servicio militar 
iTlas correspo'ndiénte a la  primera 
sitifaeidn de servicio activo y no k  
haya liquidado pasando 'U la  segíD- 
da sitúa ci'ón.

Se exceptuarán  aquellos que ha  ̂
van obtenido el nombramrento nO'S 
arreglo  a lais prescripciones de 11 
ley de 18)85, aunque no se les 
ad,ju.dicad0 p o r  e l  MlnisteMo de 
Gne.r.ra, es decir, a quienes 
sido noimbrados p o r los MimstérjO^ 
en virt-Utd de haberse .dieclar.a.cl.o d'p, 
s ie rta  la vacante por el MinisRuo 
ÜB' la 'dlúf^ra o p o r no h a b e r  
do posesión él nombrado dentrí) 
plaz'O posesorio..

Mas .p.ara hacer esta e x ce p c ió n  y 
fiara  que el e rd m a d o r  de 
f u e f e  hahere.s, es

d ik i
iBÍer
la b 

; y 30 
dos 

, dd 1 
1886 
denc 
(Gac 
del 1 
La )( 
íá'd 
d 'e  ̂
pone
OhV;
dan 
Mini 
de  ̂
los 
B'aisií 
188 
de e 
que 
creí 
Pre 
tro 

8 
rá 
4:â  
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qu-e conste y se unan  a  su ex
pediente los documentios que acre- 
(jikn io anterior, o sea el, cum pli- 
nriento- estricto del artículo 7.'’ de 
la ley de 18'85, de los artfbuios 7.® 
y^'so'de su Regliamento, in te rp re ta - 
dbs y aciiaírados por el artículo 3.® 
del Real decreto de 28 de Enero de 
1B86 y Reales órdenes de la P res i
dencia de 23 de 'Septienibre de í8Ri 
( G a c e t a  núm. 2i92), 2 de Noviembre 
del mismo' año y 24 de Julio de 1803. 
La icionclicióiii que n iarca e] ártículo 
6?''dél Real decreto de Gobernación 
dd 18 de Marzo de 1919 p a ra  dis
poner libremente de las yacantes f  
oirá- eondiciones- análogas que pue
dan señalar disposieiones de otros 
Máiisteriois son antiiegales, carecen 
de valor y tienen vicio de n^ilidad 
les noimbramientos que en ellas sé 
Basen por con trarios a 'la  ley de 
•188'5, ya que co-mo in terp re tación  
de e 11 a '11 o pueden se r  aclmi ti do s in á s 
■que su Reglamento y los Reales de
cretos y 'demás disposiciones de la 
Pir^si-deiicia del Gonsejo de M inis
tro dictados eapeciaJlmente p ara  ello.

>8U En los escalafones se añadi
rá una nueva casilla p a ra  expresar 
4:a píaza y de¡p end en ci ado n d e  el s ub - 
allterno preste sus ¡servicios.

En la casilla añadida por el a r 
tículo 4.® dé i]a Real o rden  de 12 
del corrientie se pondrá "̂‘como clel 

cuando sean nom bram ientos 
liecihós por los M inisterios después 
de líaberse cumplido todas las p re s -  
criipícncinefS dé ta l  ley; pero es f as'' 
preS'Ciriipciones han de ser p rec isa - 
mente las que especifica e] iiltiino 
párrafo del artículo an terio r, sin 
cuyo re qui.s ito los no mb ram  i e n ' o s 

se considerarán como hechos con- 
a la ley de 1885.

92 Con arreglo a la  base 2é de la 
ley do Bases de los funcionarios civi
les de la Administración del Estado* 
y los artículos 5.® y 7é de su Regla
mento, ia mujer solo puede desempe- 
nar Lcíigos en las escalas lécnlca y au.-. 
^dicu. Por lo taiiío. el personal forne- 

de la cksn de subalernos; que 
exisca en la Dirección General de Se
guridad o en cualquier otro Ministe- 
™ uo podrá sa ' incluido en el Cue«- 
’ co porlero-s; mozos y ordenanzas, 

Escalafón, y deberá 
m r  cesante en la fecha de
oi?éen^™ publique esta Real

Existiendo en la planliíla de 
D Tosupuesio  ̂ dé ía Secciun de Telé- 

Brafo.̂  de Dirección General de G o - 
iones- cGrrcsportdiente' ;vi año 

9̂22 y aefuai: la piaua do Portero 
em  una retribuei'én anual -ele- pe

setas 4.500, y a0 pudieiidQ admiii.rse 
que un Porlern mayor con 4.500 pe
setas de remuneración baje a la cate
goría do Portera primero, con 4.000 
pesetas, se modifica la plantilla d'él 
personal 'SubaUerno de Telégrafos he
cha para replicar el Real decreta de 2 
do Octubre de 1922 y aprobada por 
Real orden de 24 de Noviembre ú lti- 
mio, aumentándola con un Portero ma
yor, plaza que deberá disminuirse del 
número de Porteros primeros que en 
tal plantilla figuran. Abona también 
esta resolución el hecho de que todos 
o easi todos los Centros y Servicios 
que han formado plantilla aparte, al 
cum^liir el Real decreio de Í922, han 
conservado, o puesto una plaza de Por
tero mayor, aun contando, con muchí
simo menos persona] subalterno que 
Telégrafos. .

11. Las necesidades del servicio en 
las dependencias centrales serán re 
suellas por los respectivos Jefes de 
los Departamentos y agrupacitrnes se
ñalados -en el artículo 1.” del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1923.

Paira atender provisional mente a las 
que se produzcan en las deponidenclas 
provinciales se observará lo siguien
te: los Jefeá dO' las rfcpendencla.s que 
tengan sólo un suhalicrno do. planlilla 

, y les falte, deberán ponerlo en cono- 
ciniiiento del Gobernador civil de la 
provincia, quien, apreciajido las no- 
cesidadcis del servicio de .las demás 
■dependenclas que tengan más de un 
subalíerno y el personal do esta el aso 
que tengan afecto, oiaíenará el troí^^a- 
do, con caráctor transiÍAerio,, del per
sonal pedida, dando cusnía a los Jefe^ 
de los Departamentos rcspcclivos.

12. Además de las atribueione§ pa
ra amoirtizar las plazas de Portero? 
quintos y dictar has jubilaciones qno 
el artículo 10 de la Real orden de 12 
del corriente concede a los Jefes dé 
los Departamentos, éstos o los Jefes 
de las Agruipac iones he chas por el á r- 
tículo 5."* del Rea] decreto de 21 do 
Diciembre iYIíítíio, tendrán, 'cón res
pecto al personal .Tabalterno que á' 
ellas pertenezca, las mismas atribu
ciones qu(v han tenido hasta ahora, ex
cepto en nuevos non:ibra.miení.os, as- 
ceirsos, reingresos y amortización os de 
plazas dé Porteros no quintos, To cual 
corresponderá a la Jefatiirá dcd Gd- 
bierno. De todos aquellos asuntos que 
iníluyan en el Escalafón general de
berán también dar eonocímien'ío r? c'-ta 
JefeliTra.

13. Para desífnos se observarán tas 
STguáenf.cs refí-las:

aV Los Jares de DepaTiamenlo o 
Aarupneión atenderán a ¡os soimicios 
ron M rmmonnl nu'' acfualm^nle fin-. 
nvn haAiendn los t^Tislado? nocesomios 
para que el servicio quede s-lendeio,

y cubriendo con urgencia las plazas da 
dependencias en que haya un subal- 
íem o y éste falte.

Cuando la Agrupación llegue a 
un niimero de subalternos inferior a 
la plantilla jfijada en el Real decreto 
de 21 de Diciembre últmio, o bien 
cuando el personal de que disponga 
no baste para satisfacer las verdade
ras, absolutas e imprescindibles ñeco- 
sidCváes del servicio, acudirá al Jefe 
del Gobierno con la.'expresión dr*!a- 
liada de aquél y la exposición de las 
causas que justifican ésla.s, ricompta- 
uando, si antes no lo 7i ub i era liecho 
como cumiplirniento del último párr;;,- 
fo jdel apartado a) del artículo 1.® de 
ía Real orden de 12 del corriente, es
tados numéricos por depend.encias de 
las plantillas mínimas de persona! 
subalterno necesario, plantillas que 
deberán ser aprobadas por la Jefatura 
de] Gobierno y que ,no podrán variar
se sin que ésta lo haya autorizado. •

b) En el caso del primer párrafo 
do la regla anterior, irá en primer 
término a cubrir la vacante que exis
ta em la plantilla de una dependencia, 
el persmial de la misma localidad sc- 
brnníc en las demás dependencias 
prefiriéndose ai voluntario más en 
tiguo. Si faltasen voluntarios se jud. 
ferirá ni más modcrnc de los suiní 
Pernos afectos rl servicio do a > 
Agruptición en la misma localidad.

Cimndo no .sê  cncucnfce porsoL, '
 ̂ sobrante en la localidad se dcslinas y 

6x\ afecto a- la .égrupaclón, .siguiendo 
las mismas reglas de dest.inar al ve? ■ 
luntario más antigua o al forzoso mas 
rnoderno.

c) Las mismas reglas so observa-- 
rán eua,ndo la Jefatura <lcl Gobierno 
tenga que trasladar personal de una 
Agrupación á otra.

d) No. ?e cancederan permutas 
por ser inGompatible con lo dispuesto 
anteriormente en cumplimiento del 
artículo 6." del Real decreto de 21 
do Diciembre último.

e) Eii los ci.nc-0 primeros días del 
prim er mes de cade irim esíre del afiri 
natura], el personal subalíerno harñ.^ 
con arreglo al modelo de papeleta que 
se acompaña a esta Roal orden, y en 
duplicado ejemplar, petieióa dé la# 
poblaciones en donde desee sorvir. Lo# 
Jofes do la- depcndeacias donde prés
ten servicio le devolverán firmado eJ 
duplicado, con anotación d e ja  fecha 
en quo lo hayan presontado> y cursan 
rán cl í’lro ejcniplar el día 6 en plio^ 
go cerUficado ai Jefe dcl Ministerio o 
Agrupación a que perlenezGan, T.<qs 
niic residan  fuera de la P.cnínsula 
ar.uriciarán M envío y adelantaran la5 
P Î-icioBCS p«>r telégcafc

f, En ca-du pa;pelcia no .se podr.ic
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¡poner más do tî e® poblaciones dis
tintas.

g) La peticidn de destina por p ri
mera vez e-e liará desde la publica
ción de esta Real orden hasta el día 
5 de’l próxiimio mes, y ya no se barán 
nuevas peticiones hasta primeros de 
Juli'O (o teroer trimestre).

h) Cuando se desee anular una 
petición, en lugar do poner las loca
lidades en la papeleta, se pondrá: 
“Desea anular la papeleta de destino 
número ... que tiene presentada.'’

i) Las papeletas caducarán por 
obtener alguno de los destinos solí- 
cK.ad'os e-n ella, por haberse recibido 
mieva papeleta de destino o de anu
lación, y por pasar a situación de ex
cedente voluntarlo o de cesante.

j) Al personal colocado en destino 
de plantilla no se le podrá trasladar

forzosameritei sino eo-mo consecúencia 
de castigo impuesto en expediente 
gubernativo o cuando le corresponda 
con arreglo ali tuimo forzosoj seiía-  ̂
lado,

k) Obfenjido un destino a petición 
propia, no podrá hacerse nueva pa-: 
peleta hasta llevar do-s años en él.

:1) Guando el det-alle de la plantilla 
s e  haya fijado y el personal esté Jus-, 
to, las vacantes que se produzcan, si 
no tienen solicitante, ©e darán a los 
d;0 nuevo ingreso.

11) Los Jefes de los Ministerios d 
Agrupaciones conservarán las papele-í 
tas y harán un ficihero con las peti-: 
cienes. Estas ©urtirán efecto a p artir 
del 15 del mes correspondiente.

m) Ocurrida la vacante, se pTó> 
yeerá con aquel que en el día en que 
se produzca tenga mejor derecho p le

corresponda hacerlo forzosanli3.aie, sed 
gún las reglas anteriores.

n) Los Jefes dé los Ministerios gí 
Agrupaciones podrán dictar aquellap: 
difíposieiones complementaria» para el 
cumplimiento de lo prescrito sobre' 
destinos eii estaJ Real orden, siempre  ̂
que no se alteren ni tergiversen iop 
principios que en ella se expresan^ 
Darán conocimiento de ellas a la 
fatura del Oobierno, quien podrá 
nerles reparos q anularlas.

De Real orden lo  digo a V. E. 
su conocimiento y efectos. Dios guaiiá i 
de a  Y. E. muchos años, Madrid, 23' 
de Eebrero de 1^24.

ERIMO DE RI\TÜ'RA
Señores Subsecretarios de los Miaisg 

terics civiles y Oficial mayor de 'estí 
Pre^dencia.

MO DELO DE PAPELETA QUE SE CI TA

p e r s o n a l  s u b a l t e r n o  d e  l o s  MINISTE RIOS

^Atpellidqs),'

MINISTERIO DE....,

CategorídJ, Pqrtero:

ÍS<iStol>re)'.

• • •_•••>:» • •:••• • • • • • o • •'í. • • í • r* •' • •»• • «>'»•»• t r<ri •'í • • vj r*»•

Sirve en;
CPqblación)'.

  ....... ....r*..............,.j ..*...5 (Dependencia ín Centyp),

. Localidades en donde desea seryir, por orden de preferencia, éh dependencias de SU Agrupacidií q de oiraá
eualesaum'»’̂

•  » i * . »'»

• » ' * » •  .V. • ..,»* • f •_«

1’.'» . f. f . . .. » . « . • . * c* < * » j .'.‘CC€5i

Papeleta númerq(¿.-.v.«

5* . » . » de • r» »>•»».V. .ir de

(Firma y íúbriclt)^

ExcifíM). Sr.: Vista, la  instancia  ele
vada a este D irectorio  por la So
c ied ad  O entm l d'̂ d Arquiitectos, éfi 
'Súplicn de que se aclare el con,te-; 
n ido  de la Real orden de esta. Pre^ 
sidoncia, publicada en  la G a c e ta  dé 
30 -do Ene¡ro últim o, sobre la s  in -  
co(iTi<p,atibilidades de los técnicos' y 
f  a c mita ti v o s n n uní c ip>a 1 e s ,

S. M. el R ey (q. D. g.) «e h a  se r
vido disponer, aclarando Ja expre
sada Real 'Orden, que los Arquitec- 
fes provinciales y ratuiicípales pue
den d irig ir obras p articu la res  en la 
!oc?ili.dn:ii ew qiKe dcsernpeíaea s.uS

jcargos, siem pre que tengian previa' 
autorización de las' Corporaeion-eíl 
de que dependan y los respec'livoé 
proyectos y obras sean  aprobados & 
mspeceionadois y recibidos p o r q troé 
A rquitectos designados por las  m is
m as C orporaciones.

De Real orden lo digo a  Y. E. ú 
lo,s efectos oportunos. Dios guardé 
a  V. E. m uchos años. Madrid, 2-3 dé 
F ebrero  de 1924.

PRIMO DE RIYERA 
Señor .Subsecretario encargado  'dél 

despacho del D epartam m to  dé 
Gobernación.

I P I f i T I H Í O S  I

H A C I E N D A

EEALES ORDENES
linio. 8 r.: Visto el expediente íbs- 

truído para adquirir, mediante subaá̂  
ta  pública, 30 toneladas de carbón y 
encina, que se  consideran neccsar^í 
para el servicio de la Fábrica NaciO 
nal de ia Moneda y Timbre durant 
el actual año
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iResultando que p o r Rea)l decreto  d̂e 

14 de D iciem bre últinOiO se au to rizó  a  
la F áb rica  N acional de l̂a M oneda y  
Tim bre p a ra  la  co n tra tac ió n , p o r  su 
basta púb lica, d e  30 toneladas de  c a r 
bón de enc ina :

Resultando que en 5 de Febrero-ac
tual se celebró en da referida Fábrica 

a  Nacional dle la Moneda y Timbre da 
segunda ^subasta pública, por babeí 
quedado desierta Xa prim era: 

Resultando qüe según acta notarial, 
suscrita por D. Jesús Castro pon el 
íiúmeró &  de su protbcollo, también 
tuYO que declararse desierta esta ¡^e- 
gunda subasta por no baberse preserl-^ 
fado licitadores;

Considerando que subsisten las rá -  
zones que aconsejaban la referida ad- 
qulislción, pues, s'egún maniíles^ta da 
Administración de da Fábrica Nacio
nal de da Moneda y Timbre, de no lle- 
yarse a efecto en el más breve plazo 
la comfpra del referido carbón de en
cina, sufrirían graves interrupciones 
los servicios a que afecta dicbo sumi
nistro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
formidad con do propuesto por la Ad- 
oniimstración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre y ,1o informa
do por la Intervención y Abogacía del 
Estado de la misma, se ba servido au
torizar al Administrador del expré-: 
'sadio Establecimiento para que adquie
ra, por gestión directa, 30 tonelada^ 
de carbón de encina, con sujeción á 
las condiciones fijadas en el pliego 
que sirvió de base para fía subasta.

Be Real orden lo ^digo a T. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
ido a V. I. muchos años. ^Madridl, 22 de 
Febrero de 192I4.

El Subsecretario encargado del despacho^
yERGARA

Señor Administrador fie lá Fábrica; 
Hacipnal de la Moneda y Timbre.

limo. Sr.!; y isto  el expediente inis-r 
iruído por la Administración de T-a 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
iTimb're para .contr'atár, miedíante 
subasta pública, e l sumiinistro de 
listas tipográficas de diversas cla
ses y coSores, que se considei^an ne-! 
eesaritas en dicho Establecimiento 
durante el año actual:

Resultando qué, previa la forma
ción del pliego die condicioiies, su 
^probación por el Direélorio Mili-- 

y de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno y publicación de 

^uiKcios, se celebró el día 9 del 
actual subasta pública para contra^ 

el suministro de que se tratat

Resullanjdo quíe en acta auitoriza-- 
da por el Notario^ de es ta  Corte don 
Ju an  González Oeampo, con el n ú -  
meroi 123 de su protocolo, y con re-; 
lación a dicha subíasta -se hace ponis- 
t a r :

Oúe: uno sollo ’fuié el pliego de 
p r op oe iciión p re s ent ado, sus cr ilo 
por D. Enrique M aría Rafael Da 
Po^rte, en ríepresentación de la  So- 
ciédadi “Oh. Lorilleux y Gom|pañía” , 
ofreciendo el sum inistro  por los' 
■precios dé: Negro' china núm. 8, a 
seis pesetas él kilo; Negro' chiná 
-iiúni. 9, a 12 pesetas' el kilo; yio*-- 
licta sólido, a  34 pese tas él k ilo í 
yioXeta, a 34 pese tas é l kild} Verdé 
azulado, a  27,50 pesetas el kilo'? Ver
de  oséuro a 20V50 eT kilo; Verde é s- 
pecial, a 27,50 el kilo; Verde sed'aV 
a 2'7,',5'0' eli k ilo; Verdéj broncé, iá
27,50 el killo; Verde claro, a  27,50; 
Verde oliva, 27,50; Rojo' naipes, á 
36 piesetas; Rojo nacional, a  36 pe
setas; Rojo ladrillo', a  27,50; Rojó 
óscuro, a 32 pesetas'; Rosa corintov 
a 32 pesetas; Rosa oscuro, a 32 pe-: 
setas; Naranja clara, á 32 pesetas;' 
M agenta naipes, a 32 p ese tas ; Ma
genta B, a 31 p ese tas ; Fotográfica 
osculr'o, a 27,50; Fotográfico claro, 
a 10 p ese tas; L aca am arilla, a 31 
pe se tas; Laca coral, a 3'6 pesetas^ 
Azul tu rq u esa , a 31 p ese tas; Azul 
núm . 1, a 30,50 pesetas'; Azul n ú - 
m era '4, á  31 p ese tas; Azul U. P., ú 
36 p ese tas; Azufi claro , a 31 pésé-^ 
ta s ; B run violeta, a  27,30 pesetasJ 
Bruin rojizo, a 2 0 p ese ta s; B run  m i
nera] T. H., a 27,50 pesetas'; Bi‘s-% 
tre  oscuro, a  27,50 p ese tas; A m ari
llo nacionail, a  31 pesetas'; Viñeíta: 
extra, a  25 pé.setas; V iñeta’ ííúnl. 1>- 
a 20 p ese ta s ; Fondo am arillo, a' 12 
pesetas; Fondo violeta^, áT '2 pesé-, 
ta s ; Fondo azuL a 12 p ese tas; F on
do rosa, a 12 pesetas'; Fonda ver*  ̂
de, a  12 p ese ta sr

Considerando qué, táihto' éíi lóB 
actos p rep ara to rio s  como éh la  Ce--- 
lebr'acióni de 3a subasta  se han  Cunlu 
plido los réquísito 's y 'form alidades 
éxigidos por la ley de Gónlabilidad 
de 1.® dé Julio  de 1911 y por él p lie
go dé Condiciones ‘del contratoT

Clonsiiderand'O qué la  ún ica pfO-* 
po^sicióin p resen tada  por la  Socie
dad “Oh. Lorilléux y Com pañía” éH 
béiieficiosa p a ra  los in tereses del 
Estado y sé halla  déntro  diel precia 
señalado en; el pliego del éxcelcn- 
tísim o señor Subsecretario  dél Mi--* 
histcrio de HaciendáT

Consideratndo que, según las c láu 
sulas 13 y 14 diei pliego dé condi
ciones, el con tra tis ta , una vez ad

judicado el sorvicio, deberá afianzar, 
el cointrato, y elevar éste a escri-» 
tu ra  pública,

S. M. el Rey (q. D,. g .) , confor-: 
máíndose con ’lo propuesto  por lá 
A dm inistración de la Fábrica Na- 
cionail de la Moneda y Tim bre, sé 
ha servido aprobar la subasta  cele-: 
brada en diicba F ábrica el día 9 déi 
actual, p ara  co n tra ta r el suminis-!» 
tro  de tin ta s  tipográficas de dislin-s 
tas clases y colores, iieoésarias pa
ra  el servicio de diclio TXstabieci-^ 
m iento du ran te  el año 1924, adju-, 
di cando definitivam ente el serv'icia 
a la Soiciedad “Gh. Lorilleux y Com
p añ ía”, rep resen tad a  por D. Enris
que M aría R afael La Porte, por lof 
pnecios de: Negro china núm. 8, ki
lo', seis pése tas; Negro china nú
m ero 9;, kilo,, 12 p ese tas ; Violeta 
sólido, kilo, 3'4 pesetas; Violeta, ki-. 
lo, 3T4 pese tas; Ver dé azulado, luto', 
27.5'Q p ese tas ; Verde oscuro, kilo,
20.50 pese tas; Verde especial, kilo,
27.30 pése tas; Verde seda, küo,
27,5'0 pese tas; Verde bronce, kilo, 
27,5(0 p ese tas; Verde, claro, kilo,
27,f5'0 p ese tas ; Verdie oliva, kilo',
27.30 p ese tas; Rojo naipes, kilo,
36 p ese tas; Rojo china, kilo, 36 pe
setas; Rojo nacional, kilo, 36 pe
setas; Rojo lladrillo, kilo, 27.50 pe
setas; Rojo oscura, kilo, 32 posen 
tas'; Rosa corinto, kilo, 32 pesólas; 
Rosa oscuro, kilo', 32 pesetas; Na
ra n ja  oscuro, kilo, 30’ pesetas; Na^ 
ra n ja  claro, kilo, 30 pesetas; Ma-. 
genta naipcis, kilo, 32 pe.selas; Ma-. 
giénta B., kiilo, 31 p ése ta s : Fotográ-. 
ñcd" oscuro, kilo, 27,6'0 peselnr^J 
Fotográlfico élarO, kilo, 16 pese tas; 
Laca -amarilla, kilo, 31 pesetas; La
ca  coral, kilo, 3'6 pese tas; Azul íiífr- 
quesa, kilo, 31 pese tas: Azul nú
m ero 1, 30,,5-0 ijesctas; Azul núm é- 
ro 4. kilo, 31 pese tas; Azul U. P., 
klilio, 3ñt «ipésetas; Azul claro, kilo, 
31 ptésetas: B run vioileta, kilo, 27,5’0 
péseita.'s; Brum trojizo, kilo, 20 pe^ 
'sétés; Bruni m ineral T. H., kilo,
27.50 pése tas; B istre oscuro, kilo¡ 
27,5'0 (peseta-s; Amiarillo nacionál, 
kiila, 3:1 pesetas; Viñéla extra, kilo, 
25 pe.sctas; Vlñéta núm. 1 , kilo, 20 
pese tas; Fondo am arillo. Inte, 14 
pesetas: Fando violeta, kilo. 12 pe
setas; Fondo azul, kilo. 12 pesetasj 
Fondo ro.sa, kilo, 12 pesetas, y Fon
do verde, kilo, 12 pesef-á's: debien
do a lan zarse  el contrato y e levar, 
lo a escritura pública "con arregín 
a -k) .expresado en el pliego de con
diciones de siihasfa.

ne Reai o rd e n  lo dig!-.  ̂ i. p a 
r a  su  e o n o c i in ie n io  y eí>-rr !;•.
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giii'arde a Y. I. mu^olios raños. Madrid',
22 ée F'0brero de 1924.

El Subsecretario encargado del dcspachOi
' YERGARA

geñoiT A dm inistrador de la Fábrica 
Nacional de la  Noneda 7 Tim bre.

limo. S r.: Yista la  instancia sus-: 
crita por D. Zacarías Homs, Presiden
te dei Oomilé ejeGutivo de la Expo
sición general de iSanidad e Higiene^ 
en la que expone que, próxima a inau-: 
gurarse dicha Exposicióri, que se ce
lebrará del 29 de Febrero al 20 de 
Marzo del corriente aíiO', a solicitud y 
para facilidad de ios expositores ex
tranjeros que a ella ooncurran, supli
ca so conceda la admisión temporal 
de ios efectos que por las Aduanas 
espafioias se importen con desuno a 
aquella Exposición; y 

Eonsiderando que la admisión tem 
poral que se solicita está prevista y 
autorizada por ¡la regla 3.  ̂ del a r
tículo 144 de las Ordenanzas de 
Aduanas y caso de la disposición 5.® 
del vigente Arancel, que tratan  de la 
importación de efectos para las Expo
siciones que se celebren en .España, 

■S. M.. el Rey (q. D. g.), conferí nán- 
dosG con , lo propuesto por Y. I., lia 
tenido a bien conceder, con arreglo a 
los mencionados preceptos legales y 
previo el otorgamiento de fianza que 
garantice la reexportación, la adjui- 
sión temporal de los efectos •extran
jeros que con destino a la expresada 
Exposición so presenten al desj)acho 
en las Aduanas de la Península.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a Y. I. muchos años. Madrid, 23 
do Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del des^acbo,
YERGARA 

g.eñor Director general de Aduanas.

€OBE:RMACI0 i

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Yisto el escrito que 

dirige a este Ministerio la Dirección 
¡generai de Seguridad, señalando la 
eonveniencia de que los Operadores 
encargados del manejo de los apara
tos cineinaí(gTáficO'S establecidos en 
los locales públicos sean examinados 
previarnenle y declarada .su sufícien-- 
ola por un Tribunal competenlvC, y 
considerando lo beneficioso que sería 
tal ríapiisito para los inlcroses del 
púbiiro que asiste a tales es-pec-'
ta-^'- s.

S. iM. el Rey {q. D. g.) ha fan ido  a 
b ien  d isp o n e r :

1.0 En el plazo de quince días, a 
contar del en que se publique esta 
dispoisiición en la Gaceta de Madiui), 
solicitarán examen de aptitud los que 
deseen dedicarse a la profesión de 
Operador de cinematógraro en los es-, 
tabkicidos en locales de carácter pú
blico, no pudiendo ejercorla los ane- 
nores de diez y ocho años, acompa-: 
ñando a cada instancia dos fotogra-; 
fías del solicitante.

12.0 Las instancias las dirigirán al 
Director general de Seguridad, m  Ma
drid, y a los Gobernadores civiles en 
las demás provincias, en las que ha
rán constar, además de los nombres, 
apellidos, edad, naturaleza, nombre de 
los padres y domicilio, la cla.se de apa
ratos cuyo funcionaraienio conozcan y 
de los que serán examinados.

3.0 El Tribunal lo co¡mpondrá un 
Arquitecto de la Dirección general, en 
Madrid, y de los Gobiernos civiles en 
las provincias, quenotuará como Pre
sidente; cuatro Yocates, •debiendo ser 
éstos dueños de cinemaíógrafos, <de 
Casas alquilador as de películas, y un 
técnico Operador; y un ■Secretario, re
cayendo el nombra^mienio en un fun
cionario del Negociado correspondien
te de Espectáculos, el que no tendrá 
ni voz ni voto.

Caso de que en la capital de pro- 
yincia donde el examen se verifique 
no hubiese número suñciímte de Yo- 
cales con los requisitos señalados en 
el párrafo anterior, se co.istituirá el 
T ribunal con el Preisidento y dos "̂ lo
cales, siendo uno^de éstos técnico Ope-- 
rador y otrO' dueño de cineiTialógLafo 
o de Casa alquiladora de películas.

4.0 El examen consistirá en reali
zar un ejercicio completo de inanejo 
de apíSraios de los modelos propues
tos por el examinado, siempre que és
tos ofinzcan las seguridades necesa
rias para el público,, comestandó ade
más a las preguntas que el Tribunal 
d irija acerca del adecuado tratam ien
to de las : películas y práctica de los 
aparatos cinematográficos en generaL

.ñ,.« El Tribunal, • en vista del re^ 
suliado dei ejercicio, dedarará la su 
ficiencia o insuficiencia del exami-: 
nado.

6.0 Por cada examen el Tribunal 
extenderá un acia, en la que liará 
constar el aip.arato o, aparatos en que 
se verifico el ejercicio y la califica
ción que a su juicio merezca, cuyas 
actas serán remitidas por el Tribunal 
examinador a la Dirección general de 
Seguridad, en .-Madrid, y a ]o.s -Gober
nadores civiles en provncias, para 
proceder en su c.aao a extender el co* 
jo’c-.qcjndienle carnet-autorización, «em

la que -se hará constar el aparato o 
aparatos que maneja, adhiriéndose a 
la misma una fotograCía de tamaño 
30 por 45 milímetros dé la persona a 
quien aquélla so refiera, teniendo que 
abonar los aprobados, en calidad de 
derechos, para atender los gastos que 
originen los carnets, la cantidad de 
una peseta con 50 céiitiinos 

7.^ El Tribunal señalará -díri, hora 
y lugar en que hayan de verificarse- 
iOs ejercicios, enten‘néndo.se que és
tos se han de rea lza r en la segunda 
quincena del mes de Marzo próximo.

3.» Por la Dirección general da 
Seguridad se dispondrá el modelo que 
se ha de adoptar para los carnets, el 
que «será remitido a losi Gobiernos cU 
viles de provincias con objeto de que 
éste sea único para toda España; y 

9.» Una vez terminados los esá-: 
menas y extendidos ios carnets-auto-: 
rlzaciones al personal declarado apto, 
•quedará termi.nantCimenLe prohibido 
el. que manejen los aparatos -cinema
tográficos en los locales de carácíerj. 
público persona que no posea aquellos 
docuinentos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a Y. E. muchos años. Má̂ í̂rid, 
20 de Febrero: de '1924.

El Subsecretario encargado del
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Seguib 
dad y Gobernadores civiles de las- 
provincia'S.

Excnio, S r.: S. M. el Rey (q. D.. gd 
ha tenido a bien eonceder la ¡excOH 
dencla, por período no menor do- ufl’

: año ni mayor de diez, con arreglo al 
: artículo 12 de la ley de 27 de Febre

ro 'de Í9fi8 y Real orden de 10 de 
: Junio de lOSfi, a D. León Arroyo Ca

ballero, Vigilante de prim era cbise 
del Guierpo de Vigilancia en la piO'*

: vine i a de Vizcaya,.......
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás éfecíos. PDs 
guarde a Y. E, much.os años.- Malri^^ 
,^j de Febrero de 1924.

P. B.,
ISl Birect'or general, 

TOSE GONZALEZ

.Señor Gobernador civil de la provin-5 
cía de Vizcaya.

REALES. ORDENES 
De conformidad con lo p ro v e n id a .■■ 

^  arlícuU) 4.̂  del Real del BL
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^  xectorío M ilita r 'de 21 de D idem bre. 

de i9 2 3  y  Heal orden de 112 'del c,o-
rriBiito,

M. el Hey i(q. D. ^.) ^ba lenide .a 
bien disponeT .se amorticen 15 yacan- 
teS 'de Porteros giiintos de este Minis
terio, qne .yeníaíi servidas in terina-
xíiente.

De Real orden lo digo a V, S. para
su coxiGcimiento y  efectos. Dios guar- 
de.a S. .miiclios .anos. iMadrid, ;2'0 de 
Febrero de 1921.

M  tíiíL'SGcretario encargado del despacho,
íE. .^ÜNOS 

^eñor Oílclal mayor de este Ministerio.

A P ü k i i ' . ’ -i'iíT tüa f f i t i s a

m ñ m - E ' M ' n ñ

;:insíaneia suscrita p>or los íabrican- 
te.s j.de papel .Portu liermanos .3̂  Cloaii- 
pania.(S. en C.), La Papelera Eqpaiio- , 
lafS. A.), BiyaL-Balmendia, p.ap.ele- 
radeí XJrumea .fS. A.), Rui de .Arcaute 
ŷ üĜ mpañía (S. tenL.-), Papelera de Ar- 
zabalza (S. A.), Limousín, Aramljiini 3  ̂
Rag'uán, J.jSese y •■.Corripaíiía (S. en. G.q 
Irazusta, ’¥J.gnau y .Lompañia, J.uan 
jQ'Sé .Eeliezarreta, Viuda de Quirico 
Casaiiovas, Sala y Salieti, Alanued Vaii- 
cells (S. en G,), Sociedad Españolai de 
Tejidos Industriales, ]..a Papelera Ma- ■ 
dirleiia (Lius Montlel y Compañía), 
Echazarreia (S. A.) y Galparsoro y 
CQTíjpuñía, solicitando la devohición de 
8 pesetas en 1 0 0  kilos, en concepto .de 
dereclios satisfechos en las Adiia.aa.s 
por .'las pnoiioratS nio icrfas y útiles 
®pioaido3 en la produ.ccidn do .los pa
peles, así CQ-mo por i'j.miesto de trans- 
portes, y cuya devolra- di se realizaría 
1̂ erporíar .los produilos en que se 

'í>ínpi6aron las citadas primeras niate- 
i'ias y útiles de fabricación:

'Eycino. Sr. Ministro de Hacienda, 
^orui aernrmos yGompauía (S. en G ) 
La Papelera Española (G. A.), Bivak- 
^liBencna._ Papelera, del Urumen 
y • n. de Arcnuíe y GOiinoañía

en G.), Papelera de Arzabalza (S. A.), 
Li^msim^Aramburiry Raguán, J. Sese 
> (^apamadS. en G.), Irazusta, Yignau 

a, J uan J os é Ech ez arrota - 
SalípM m Gasanovas, Sala y

(B. en €.). So- 
les do Tej idos Industria-
i ú  Madrileña (Luis Mon-
V nlchazarreia (S. A.)
f e S S d d  ^ 'Compañía, todos ellos 

Empana y con 
esh í;“S '«eeidenta!. a tas efectos de 
. t e la n , . ,e n  ia eslíe d.e la Flori-

to, e.x-pn.npn’:' debujo rcspe-
panelera esp.-inola, 
ser mny eono.:'!r],a3

int., ?so exponf?!’, molesSando ia

ntenoión de Y. E., se encuentra Tan 
-castigada, que ,se ¡llalla colocaiCia en elr- 
curistancias verdaderamente críttcas, 
como lio .demuestra la cesación defini
tiva en La produ-ccián de álgiiiias fa
bricas, el cierre temporal de otras, por  ̂
no Gncontrar miercados para sus mer
cancías, y la ■.quebrantadá situáción 
coni/erciai de la.s restantes. ,

Si estas anortmalidades, en lo que 
at.a.'fíe a sector determinado, cúusa-n 
verdatdero-s perjuicios a aquellos en 
quienes directamente se produjeron, 
no deben olvi'darse y miiclio rnerios ser 
daspreci adas akconsi dorarlas en rela- 
ciíin con el necesario desarrollo-de da 
vida comercial e industrial de una Na
ción.

Ha sido norma do ^Estado, en los que 
hoy marchan a la  cabeza del pragreso, 
y siemipre que puedan realizarlo sm 
.mjenos'cabo déi conRUAno naciona.k fa 
vorecer la eimortación, por entenderse 
y haberlo deim.ostrado -cumplidamonto 
la  experiencia, -que la liase de la pros
peridad y. 'por tanto, de la i'iqueza de 
un.pnÍR se liadla en su expansión co- 
merciail, ;

Esta es también, a no dudarlo, la : 
actual orientación de E st)aña, manifes- ' 
íada. en recientes reiinioaes y .actos 
públicos celobrados,. pues al pretender 
r-f vnión con otros paí
ses SO- ha .reconocido como base de í 
prosperidad de Indos ellos 1ii intensiñ- ■ 
ración de. los relaciones 00.11180010103 : 
.aproximando sus respectivos produc
tos, fe-cilítando para esto intercambio ' 
la omortacion j  transporto de los 
nii-mos.

T f>q opV ,0g.|-o, i.n.stancla, te-
•n'^ndo 80 la lo •expuesto., ention- 
r»' n̂ qno r-ouu ándoso la exportación 
de sus .pro'■!' c'^s-se consiguirfa, no solo 
aminorar Gol vez en parte su crítica 
situación, sino también y principal- : 
mcTuo el erre nudiora ser una reaíldad 
la aludida expansión, obteniéndose de 
esíe modo el ncimcontomienio de la n i- 
oueza V pros per ida.d. naciona.l83 con la 
íM''irs-ncióii en el exiranjoro de los pro
ducios -d̂  s” - b^bricacione.s-. lías .para 
filo so 8 ^on la  gravístHia-rlfñ-
csúrcd d"  ̂ ’’ mlisfeclTo-dei’ecbos
a re-m elar * » 'f’ D impnrtación'de Tas-
p r i m e r a ^  m . : T̂>pc: V ■Útiles necesarios
a las toó'-’ ^ab r  ones. y  han -de sa- 
t is.roce r -̂1 ta.y de transporles 
por expoilacióm, lo que les coloca en 
c o n d i e i on e s mu v d e sv en í a j o s a s p ar a 
luchar con .los fabricantes de los países 
a aue han de rem itir las mercancías.

Gomo demostración de lo anterior- 
mento expuesto, detallamos la influen
cia de los derechos arancelarios o im~ 
'puestos 'de transportes sobre el precio 
del costo del papel en 100 kilos:

Por dcrecbos arancelarios satisfe-^ 
ch.os dirocfa.mente en las Aduanas por 
prirneras mrberias (entre ellas sulfato 
de alúmina, pastas de madera, carbón, 
sosa cáiuiica, koalín, cola, etc.), que 
en ninvun. caso bajen de seis pesetas.

Por d oree Iros a.-ran ce lacios satisfo- 
cho- en las Aduanas por los útiles de 
fabricncfóíi (entro ellos (das mdó.licas, 
correas, fieltros, enormes, etc.), que, 
como mínimum, pueden. calcuki?ue en 
une pp-dn.

Por Tmouesfos -de transn.ortp-s moíd- 
f.imos, vía exelusivcTumóe utiímada
p:tâ ' C‘ ;V-Frtata-; ;iPÍC ;U ¡m i
■ T d ab  pesetas 8

Todo olio sjii tenor en cuciita el en- 
earociimlenio debido al régimen nacio
nal protector de la induslria, que ele
va ;iüs jornales y  los precios do ia^ 
printeras (materias y ÚLÍIes de fabrica
ción •adquiridosren España.

Por la tej' de 14 do ARirii do 18-88, el 
Gobierno está aulorizado para disqjo- 
ner, con sujeción ella, la  ad..iTiisi.ór. 
temporal en la Peiíínsula de (tod.as las 
mercancías que, siendo susc-eptibles de 
perfeccionam lento o transí onnac ió t  
por medios industria;les, se importen 
para sor modiñica.'des o trarisfaTmadas 
por la industria iracional.

Pues Lien; con la aplicación de los 
preceptos de esta ley so ciicoiítraríaa 
las feoilid'ades -pr.ecisas para colocar a 
la industria papelera un condiciones 
de poder co.uCürrir a  los miercr dos ex
tranjeros, y de este .rnoclG, como ya sa 
indica, a la qiar que so fe ayudaba ¡a 
resolver su crítica situación, se conse
guiría d  que esta Industria coadyuva
ra con cus clemíentoB ;a i a prosp eridad 
y grandeza de España, presentando sus 
productos en similares condiciones de 
precio que las fábricas de otros países. 
Por tanto, se podrían conceder a los 
fabricantes que tnsian los beneficios 
de admÍ3Íon.é& temporales que en !tl 
citada ley m  estatuyen, y así, demos
trada cumplidamente la ■Ciantidad y ca- 
líiciad de loe elemientos empleares en 
la producción ée los papeles que s-f‘. b.an 
(de- exportar, ee les devolveríaia Im  
derechos satisfechos en las Aduano-a 
al Im portar las primeras m aterirs y  
útiles q.ue se eniplearon en la fabrica
ción de ellois y lo pagado por impm's- 
to de transporte.

Gonio corroboración de lo ex
puesto, podemos citar la lleal o r
den de 28 ele filio  de 1B93., por Im 
que a la casa Rocam ora Hermanos, 
de BaTicelona, rS'e le concedió, n a  
v irtud  de la citada ley de Adrnisio- 
Ties tem porales, la  facultad de in 
troducir en E spaña, Hbne de Mexc- 
cbos, resina oscura am ericana, h a - 
«áiidose (dicha concesión en la im 
posibilidad de poder com petir en' 
laiS A ntillas (que en dic^o año 1893 
eran .posesiones españolas) con 
los productos extranjeros, ya qué 
en ellas y en esa época se de-claró 
libre la  introducción de la citada 
resina oscura am ericana. Y si éste 
se concedió p ara  poder coxícurrir 
con productos extran jeros en el 
propio mercado español, creem os 
justificada iiuestPa ac tua l petición 
al so licitar se Píos devuelvan: los) 
im puesto si is'atisfeclíos, ya ;que stí 
finalidad sería  el poder: colocar 
n u estra  produccién eii Otros mel̂ -« 
caáos, attendiendo a ŝu dem anda étí 
concurrencia con los qué' hoy ro-l 
abastecerí.

Podemos c ita r tambiéií, en apoyíS 
de n u es tra  petición, las 
deneñ do 21 de Junio de y,
1.“ do Junio de 1907,
•se concedió a la
“A. García y C o m p a ñ ía  , fabrican-
les de aceite de cocO fen í*
libre iinnortación de la  Huez de COITO 
o f'onra., nara la producción d el
nrrito rom,, dejándoles así sus pro-
ritatazios en competencia con los' flé
■íúV fvo.iOr.9yy 9;G extranjeros.

Tambb'c sc concedió la, devolm
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ción de derechos' a las im portacio
nes de fosfato ide caj, por Real o r
den de 29 de Junio de 1907; p ara  

•la hilaza de lino, por Reales órde
nes de 14 de Junio y 2 de Agosto de 
l'9'0i2, y má.s recientemente se efectuó 
la misma concesión para la hoja de 
lata por Reales órdenes de 18 de Mar
zo y 3 do Mayo de IJiOtQ.

Por últim o, debemoe asim ism o 
exponer que por Real orden de 12 
de Marzo del año en curso, publi
cada en la Gaceta del 14 del mismo 
mes y año, se perm itió’ la libre ex
portación do papel viejo y recorte  
de papel', primerias m aterias que se 
utilizan en las pirodueciones de la 
indus'tria papelera, dándose al p re 
sente, en v is ta  de dicha disposición, 
el caso, insólito, die que puede ex
po rta rse  una prim era  m ateria  (lo 
que da lugar a un aum ento en su 
precio por la dem anda ex tran jera) 
y, en cambio, la  industria  papelera 
naciónaj, encuentra un sin fin de 
trabas y dificultades p ara  el des
arro llo  de la  m ism a que, p ro cu ran 
do favorecerlo, influiría n ecesaria 
m ente en el de l!a vida do España.

Por lo expuesto, a Y. E, sup lica
mos se sirva tener por presen tada 
en form a esta instancia  y por bien 
rgizonad'o cuanto en ella se expone 
y, en isu consecuencia, ordenar, pre 
vios los trám ites legales, la conce
sión a los que suscriben de la de
volución de ocho pesetas en cien 
kilos en concepto de los derechos 
saiisfechos en ías A duanas por las  
p rim eras m aterias y ú tiles em plea
dos en lia producción de los pape
les, así como por el impuesto de 
itransportes, y cuya devolución se 

te a liza ría  al exportar los productos 
íin que «e em plearon las citadas

fr im era s  m aterias  y ú tiles die fa -  
ricación.

Dios guarde a V. E. m uchos años-. 
Sfadrid, 3 de Mayo de 1923.

Instancia erPfecrita» por los fabrican-' 
tes Portu Hermanos y Compañía (S. 
en Gú, La Papelera Española (G. A.),
Píiy;ú:-Balmendia, Papelera del IJru-

mea (S. A ), Ruiz de Arcaute y Compa
ñía (S. en G.), Papelera de Arzalza 
(S. A.), Limousín, Aramburu y Raguán.,’ 
J. SeS'G'y Compañía (S. en G.), Irazusta, 
Yignau y Compañía, Juan José Eche-, 
zarceta, Yiuda de Quirico Gasanovas, 
Salieti y Sala, Manuel Yencelis (S. ¡en 
G.), Sociedad Españoila de Tejidos In
dustriales, La Pap'Olera Mfidrileña (Luis 
Montiel y Compañía), Echazarreta 
(S. A.) y Ga'lparsoro y Compañía, acla
rando la anteriormente extractada en 
el sentido de que desean acogerse a la 
ley de Admisiones tem,porales de 14 
de Abril de 1608 7

“flmiO. Br. Encargado deil despacho 
del Ministerio de Hacienda.—Portu 
Hermanos y Gomipañía (S. en G.), La 
Papelera Española (G. A.), Biyak-Bat- 
mendia, Papelera ded Urumea (S. A.),' 
Ruiz de Arcaute y Compañía (S. en G.), 
Papelera de Arzabalza (S. A.), Limou-' 
sin, Aramburu y Ragmán, J. Seso y 
Gomipañía (S. en G.), Irazusta, Yignau 
y Gofmpañía, Juan José EcihezaiTeta, 
Yiuda de Quirico Gasanovas, Salieti y 
Sala, Manuel Yancells (S. en G.), So
ciedad É’Spañola de Tejidos Industria-, 
'les. La Papelera Madrileña (Luis Mon- 
tiel y Gompañía), Bchezarreta (S. A.) 
y Galparsoro y Gonlpañía, todos ellos 
fabricantes de papel en España, y con 
donmicilio accidental, a los efectos de 
esta instancia, en la calle de la Florl-í 
da, número 8, de esta villa y Corte de 
Madrid, a Y. I., con el debido respeto, 
exponen:

Que con fechaos de Mayo del año co
rriente presentaron en el Ministerio 
de Hacienda una infancia en solicitud 
de devolución de 8 pesetas en 10-0 kilos, 
en conmepto de derechos satisfechos en 
las Aduanas por las primeras mate
rias y útiles emjpleados en la produc
ción de los papeles, así como por el 
impuesto de transjmrtes, y cuya devo
lución :se efectuaría al exportar los 
productos en que se emplearan his ci
tadas primeras materias y útiles de 
fabricación.

Paia razonar esta súplica, y en la 
parf í̂i dispositiva, detallaron cuaptos 
argumentos consideraron de justicia a 
los efectos de la aludida concesión, y 
apoyándose asimismo en lá ley de 14

de Abril de 1888, por la que se autorh f 
za al Gobierno a que, con sujeción a 
ella, declare la admisión temporal eá 
la Península de todas las mercancías 
que, siendo susceptibles de perfeccio-; 
namiento o transformación por medioá 
industriales, se importen para ser moj 
dificada.s o transformadas por la in
dustria nacional.

Tal vez Y. I. no encuentre congruen-: 
te la súplica de la mencionada instan
cia do 3 de Mayo de 1923 con el cuer-? 
po de su parte expositiva. Para evitaí 
esa aparente incongxqencia es por lo' 
que respetuosamente dirige^ la pre
sente a Y. I. todos les fabricantes do 
papel que la suscriben, en solicitud de' 
que se entienda su petición en el sen
tido de que desean se les conceda el 
acogerse a la mencionada ley de 14 de 
Abril de 1888 regulando las admisio
nes teiu'porales en la Península de las; 
mercancías que, para transformación 
por medios industriales, importen.

Por todo ello, a Y. I. suplican, en 
virtud de todo lo expuesto, que la de 
nuestra instancia lepelida del 3 de 
Mayo de 1923 sea entendida como pe-; 
lición de que a la industria papelera 
le sea concedido el acogerse a los pre
ceptos de la ley do Admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1868 para las 
mercancías que, siendo susceptibles de 
perfeccionamiento o transformación 
por medios indusfríales, se introduz
can en España, así comm ios útiles 
empleados en la producción de los pa-í 
peles.

Dios guarde a Y. I. muchots años, 
Madrid, 17 de Octubre de 1923.”

B m E ü o m m  d e  lm
mñ Y  p m íV B ^

Esta Dirección general h a  dispues
to que el día 27 de los corrieidcs, a 
las onca de su mañana y en el j 
que la misma ocupa, se verifieiic la , 
quema de documentos amortizados | 
que corresponde efectuar en el P r e 
sente mes.
■ Madrid, 23 de Febrero de 1’9'24.—Ei ; 
D irec to r general, Arturo Forcat.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) P aseo de San Vicente, 20  ̂ Tel. J-376,


